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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina R egente 
(Q. D. G .) y  A ug usta  R eal F am ilia  conti
n ú an  en esta Corte sin  novedad en  su  im 
portan te salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Sahagún, provincia de León: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113. de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 del próximo mes de Junio se procede

rá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Sahagún, provincia de León.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trlsríáaa»!© María y  Ca|i«teg*©si,

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Vélez Málaga, provincia de Má
laga:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 del próximo mes de Junio se procede

rá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Vélez Málaga, provincia de Málaga.

Dadp en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin itario  fg n k  y  Capdepón. '

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Vista la instancia de D. Juan Bautista Grau, peticio
nario del ferrocarril económico de Valencia, pueblo 
nuevo del mar, áSegorbe, en solicitud de que se declare 
de utilidad pública para todos los efectos de la expro
piación forzosa el ferrocarril de Valencia, pueblo nue
vo del mar, á Segorbe.

Vistas las reclamaciones que contra esta pretensión han sido formuladas:
Vistos los informes favorables á la misma, del peti

cionario, Ayuntamientos interesados por virtud del tra
zado y replanteo oficial del proyecto, Ingenieros Jefes

de la División de Ferrocarriles del Este y de la pro
vincia de Castellón, Comisiones provinciales de las Di
putaciones de Valencia y Castellón, y. por último, de 
los respectivos Gobernadores civiles de las indicadas 
provincias y de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos en pleno:

Vistos los artículos del 10 al 13 inclusives de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y los 
correspondientes del reglamento para su ejecución de 13 
de Junio del mismo año:

Considerando que el expediente se ha tramitado en 
armonía con lo prevenido en la legislación vigente en 
la materia:

Considerando que las reclamaciones interpuestas 
carecen de fuerza legal y de vigor para prevalecer so
bre los informes de las Corporaciones y Autoridades ci
tadas favorables á la pretensión del peticionario D. Juan Bautista Grau:

Considerando que los indicados informes descansan 
sobre fundamentos de derecho irrecusables; de acuerdo 
con el Ministro de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,,

Vengo en declarar de utilidad pública, para todos los 
efectos de la expropiación forzosa, el ferrocarril econó- 
ñiico de Valencia, pueblo nuevo del mar, á Segorbe.

Dado, en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«ff. J o sé  A lva re s de Toledo y  Aeitsaa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Bande, de cuarta clase, á Don 
Juan José Ruiz Caparrós, que es electo de Riaño y el 
único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 29 de Abril de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Hinojósa del Duque, de cuarta 
clase, á D. Juan García Valdecasas, que sirve el de Ga- 
rrovillas, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1889/

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr, Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariada*

\ limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
| nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cambados, de cuarta clase, á 
D. Manuel Calderón Neira, que sirve el de Redondela, 
y resulta con mejor derecho entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente Goicoerrotea contra 
el acuerdo de esa Diputación, que le declaró incapaci
tado para ejercer el cargo de Diputado; dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 26 de Abril último, el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Con Real orden se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente Goicoerrotea contra 
el acuerdo dé la Diputación provincial de Zaragoza, 
que le declaró incapacitado para el cargo de Diputado.

Resulta de los antecedentes que en 13 de Noviembre 
xíltimo la expresada Corporación acordó que el referido 
Goicoerrotea carecía de capacidad legal para dicho car
go por hallarse comprendido en * el núm. 3.° del ar
tículo 38 de la ley de 29 de Agosto de 1882, y como éste 
no creyese justo tal acuerdo acudió al Gobernador pi
diendo que se sirviese suspenderlo, á cuya solicitud no 
accedió dicha Autoridad por creer que no tenía atribu
ciones para ello, á tenor de lo establecido en la Real or
den de 27 de Febrero de 1887, si bien posteriormente ele
vó á V. E. una instancia en que el Diputado electo de 
que se trata suplicaba que se ordenase que, conforme al 
artículo 80 de la ley Provincial, suspendiera el acuerdo 
de que queda hecho mérito.

Pasado el asunto á informe de esta Sección lo evacuó 
en 7 de Diciembre siguiente en el sentido de que, si bien 
el Gobernador obró acertadamente y con arreglo á lo 
determinado en la última citada Real orden, resultaba 
que la Diputación declaró la incapacidad de Goicoerro
tea antes de que fuera aprobada el acta de su elección, 
lo cual á juicio de aquélla debía ser anterior ó cuando 
menos simultáneo á dicha declaración, por lo que opinó 
esta Sección que la providencia del Gobernador fué 
arreglada á derecho y que se debía dejar sin efecto" el 
acuerdo déla referida Corporación, y ordenarle que cuan
do resolviera acerca de la elección de D. Vicente Goi
coerrotea lo "hiciera también respecto de sus condicio
nes legales para pertenecer á la misma; con cuyo dic
tamen se conformó S. M. en 9 del expresado mes de Di
ciembre último.

En cumplimiento de esta Real resolución acordó la 
Diputación en 1.° del actual declarar válida la elección 
de Goicoerrotea y proclamarlo Diputado provincial por 
el distrito de Tarazona de Borja, y en la misma sesión 
incapacitado para el desempeño del cargo por creerle
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comprendido en el caso 3.° del art. 38 de la ley. ya qu 
contra él existía presentada por la Junta provincial d 
Beneficencia demanda sobre pago de ciertas cantidade 
representada por unos pagarés.

Contra este acuerdo acude á Y. E. I). Yicente Goi 
coerrotea suplicando que se sirva revocarla, y en apc 
yo de su súplica expone que no es exacto que sosteng 
contienda administrativa ni judicial con la Diputació: 
ni con ninguno de los establecimientos de ella depen 
dientes; que su incapacidad lia sido declarada sin pre 
sentarse documento alguno en que pudiera basarse, ; 
desatendiendo los por él presentados confirmatorios d 
que la deuda era puramente municipal, hecha suy 
por el Ayuntamiento de Tarazona; que no existe má 
que la presentación de una demanda de Ja Junta de Be 
neficencia referida; que ejerce el patronato de la obr¡ 
pía de Doz, sin que respecto de ella tenga nada que ve 
la Diputación ni su Hospicio de Tarazona; que ladeudí 
es exclusiva y á favor de dicha obra pía, de fundaeiói 
particular, y que si se quisiera alegar que alguna parii 
cipación cabe al Hospicio en la misma, puesto que le co
rrespondía el quinto de sus bienes, no tiene nada que ve: 
este establecimiento en la cantidad objeto de los paga
rés, puesto que la Diputación recibió desde los años 185; 
á 691a cantidad de 8.688pesetas 95 céntimos délos testa 
mentarios de D. Bonifacio Doz por el expresado concep 
to de quinto de los bienes de la obra pía, y que por 1c 
mismo es evidente que el capital objeto de los pagarés 
era exclusivo de la referida testamentaría sin que en é 
tuviere participación alguna la Diputación, por lo qiu 
respecta al Hospicio de Tarazona.

Presenta además Goicoerrotea como justificador 
de sus razonamientos los documentos siguientes:

Una certificación expedida por el Secretario de le 
Diputación provincial de Zaragoza, en que manifiesta 
que ni por esta Corporación ni á nombre del Hospital de 
Tarazona se ha interpuesto demanda alguna adminis
trativa ni j udicial contra dicho Diputado:

Testimonio expedido por el Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Tarazona, del 
que aparece que la Junta provincial de Beneficencia, 
como Patrono de la fundación de D. Bonifacio Doz, in
terpuso demanda contra D. Pedro Yesatón y otros, en
tre los que se encontraba D. Vicente Goicoerrotea, cuya 
demanda se incoó en cumplimiento de una Peal orden, 
y  apoyada en los hechos de que los demandados sus
cribieron un pagaré obligándose á satisfacer á la orden 
de D. Pedro Yesatón ciertas cantidades en determinados 
días y años; de que sus firmantes se obligaron asimismo 
á contribuir con el interés de 6 por 100 anual, y cuyos 
pagarés fueron endosados por D. Pedro Yesatón á 
favor de la testamentaría de D. Bonifacio Doz; de que 
Yesatón desempeñaba en la fecha de los pagarés el car
go de Director del Hospicio de Tarazona, y, como tal, 
era uno de los Patronos de la fundación referida; de 
que éstos fueron suspensos en sus cargos por Real or
den de 30 de Junio de 1871, confiándose el patronato á 
la Jun ta  provincial de Beneficencia que lo ejerce en la 
actualidad; y  de que ésta acordó requerir al pag'o á los 
firmantes de los pagarés, y no habiendo obtenido re
sultado se solicitó y obtuvo de Y. E. autorización para 
litigar:

Que los demandados excusaron el pago alegando 
que las cantidades las recibieron siendo Concejales del 
Ayuntamiento de Tarazona para emplearlas en obras 
públicas, por lo que debía demandarse á esta Corpora
ción; mas como ni en el texto de los pagarés se dice 
que contraigan la obligación como tales Concejales, 
para lo que no estaban facultados, desestimó la Junta 
las alegaciones de aquéllos y acordó exigirles el pago 
judicialmente;

Otra certificación expedida por el Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia, en la que se hace cons
tar que entre los documentos relativos á la fundación 
de Doz existe un pagaré á la orden de Yesatón por la 
cantidad de 12.000 escudos, cuya cantidad ha adelanta
do dicho señor para subvenir á los gastos de las obras 
de fuentes públicas que se estaban ejecutando con co
nocimiento y aprobación de la Superioridad.

Resulta de otra certificación unida al expediente que 
la Junta municipal en sesión de 12 de Febrero de 1867 
acordó contratar un empréstito de 16.000 escudos para 
ejecución de las obras de las fuentes públicas, encal
cando á Yesatón de las diligencias para realizarle; que 
la obligación para reintegro de dicho empréstito podría 
reducirse á pagarés suscritos por todos los Concejales 
en concepto de inmediatos responsables con la garantía 
de sus propios intereses; que en sesiones de 2 y 3 de 
Marzo de 1888 se tomaron por el Ayuntamiento de Ta
razona los acuerdos de reconocer como deuda munici
pal la que representan los pagarés de la. testamentaría 
do D. Bonifacio Doz.

Y por último,, se certifica por el Depositario de fon

dos provinciales que entre los borradores de cuentas del 
Hospicio de Tarazona correspondientes al año económi
co de 1870-71, puesto que los originales se. remitieron 
al Tribunal mayor de las del Reino, se encontraba la 
del mes de Junio en que se dice; «por lo recibido de 
los testamentarios de D. Bonifacio Doz que restaba sa
tisfacer á este Hospicio del legado del quinto de sus 
productos liquidados, cuya cantidad procede de la li
quidación practicada con dichos ejecutores desde el año 
de 1852 al 69 inclusive, según lo dispuesto por la Di
putación en 24 de Octubre de 1870, 8.688 pesetas 95 
céntimos.»

La Sección entiende que procede revocar el acuerdo 
recurrido y declarar en su consecuencia á D. Yicente 
Goicoerrotea con capacidad legal para el desempeño 
del cargo de Diputado provincial.

Dice el núm. 3.° del art. 38 de la ley que están in
capacitados para ser Diputados provinciales los que 
tengan contienda administrativa ó judicial pendiente 
con la Diputación ó los establecimientos sujetos á la 
dependencia y administración de ésta, y corno del expe
diente no resulta otra cosa más que una demanda pre
sentada por la Junta provincial de Beneficencia contra 
los suscritores de un pagaré, entre los cuales figura 
Goicoerrotea, y en esta sola circunstancia se funda la 
declaración de incapacidad, claro es que ésta no ha po
dido declararse legalmente á haber tenido en cuenta 
que la referida Junta es una Corporación completa
mente distinta é independiente de la Diputación pro
vincial, puesto que ni siquiera es establecimiento sujeto 
á ella, y á que el cumplimiento de la obligación que ju 
dicialmente se exige es de índole privada.

Además es de notar que la Junta provincial de Bene
ficencia ejerce hoy el patronato de la fundación de Don 
Bonifacio Doz por suspensión de los que debieran ejer
cerle, y  los cuales prestaron las cantidades que repre
sentan los pag’arés á ciertas personas que eran Conce
jales del Ayuntamiento de Tarazona, y cuya deuda fué 
reconocida por éste como municipal, sobre cuyo asunto 
compete sólo conocer á las Autoridades judiciales á que 
se halla sometido, ya que no tiene relación alguna con 
los intereses de la Diputación, mucho menos si, como 
parece probado, está ya satisfecho el Hospicio de Tara- 
zona del quinto de los bienes del legado á dicho esta
blecimiento.

No pudiendo, pues, sostenerse fundadamente que 
D. Yicente Goicoerrotea tenga contienda administra
tiva ni judicial con la DiputacióiY ni con los estableci
mientos dependientes de ella, la Sección opina:

Que procede anular el acuerdo recurrido de la Dipu
tación provincial de Zaragoza y declarar al Diputado 
referido con capacidad legal para el desempeño del 
cargo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO BE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo.. Sr.: Vista la ley de 26 de Julio de 1876, que 
concedió á la Empresa constructora del ferrocarril de 
las minas de Monsech á Lérida la autorización, necesa
ria para construir sin subvención del Estado un ferro
carril que, partiendo de dichas minas, termine en la 
frontera francesa por el valle de Arán:

Yisto el art. 4.° de la misma ley:
Yisto la de 10 de Enero de 1879, que prorrogó en 

ocho meses los plazos determinados en la anterior: 
Resultando que han transcurrido con exceso los pla

zos fijados en las precitadas leyes sin que la menciona
da Empresa haya hecho uso de la autorización conce
dida;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se parti
cipe á la Empresa concesionaria del ferrocarril de 
Monsech á Lérida, que en virtud de lo preceptuado en 
el art. 4.° de la ley de 26 de Julio de 1876, ha quedado 
caducada le autorización por ella concedida.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y lo propuesto por esa Dirección ge
neral;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su  nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Serafín 
Alvarez Fernández la concesión de las dos marismas 
que ha solicitado en el sitio llamado Ramallosa, ría 
de Bayona, provincia de Pontevedra, con las condi
ciones siguientes:

1.a La marisma del Sur, ó de agua arriba del puen
te, estará limitada por un malecón que partirá de la 
rampa de servicio público, que arranca de la carretera 
de tercer orden del ferrocarril de Orense á Yigo á Ra
mallosa, y que terminará en el punto más avanzado ha-

; cia el cauce del muro de contención de las propiedades 
particulares contiguas al puente de la Ramallosa.

2.a La marisma del Norte estará limitada por un 
malecón longitudinal y otro transversal respecto á la 
dirección del cauce. El primero arrancará del muro de 
la carretera, en un punto que dista tres metros del pa
ramento del estribo derecho del puente nuevo de la Ra
mallosa, formará con el eje del puente un ángulo de 
98°, y tendrá 173 metros de longitud. El segundo unirá 
el extremo de aquél con la senda que separa las rocas 
de la marisma de la finca de los Sres. Arias Tejeiro, y 
tendrá 24 metros de longitud, formando ambos maleco
nes un ángulo de 104° 30'.

3.a El Ingeniero Jefe de la provincia hará el replan
teo general de los malecones, levantando un acta que 
remitirá á la Superioridad; y bajo su vigilancia se eje
cutarán las obras, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que se originen.

j 4ta El concesionario dejará expeditas todas las ser- 
I vidumbres establecidas y que disfruten los vecinos de 
[ la localidad y los propietarios colindantes.
[ 5.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto
! presentado y á la descripción hecha en las condicio

nes 1.a y 2.a, debiendo elevarse los terraplenes 50 cen
tímetros, como mínimo, por encima de las mayores 
pleamares, y á la altura de las carreteras colindantes 
como máximo.

6.a Para el servicio de las carreteras del ferrocarril 
de Orense á Yigo á Ramallosa y de Pontevedra al mue
lle del Pasaje en Camposancos, dejará el concesionario* 
una faja de terreno de 5 metros de anchura, lindante 
con las respectivas cunetas, que tendrán 90 centíme
tros de ancho. Esta faja de terreno se terraplenará á la 
misma altura que el resto del terreno.

7.a Para la zona de vigilancia litoral dejará el con
cesionario una faja de 6 metros de anchura á lo largo 
de todos los malecones. Esta faja quedará terraplenada 
á la altura de la coronación de los mismos, y su uso 
será libre y gratuito, sin más restricciones que las que 
impongan los reglamentos generales.

8.a La senda que limita las propiedades lindantes 
con la marisma Norte, se ensanchará por los terrenos 
de ésta dándole 3 metros de anchura.

9.a Se dará principio á las obras en el plazo de cua- 
■ tro meses desde el día en que se verifique el replanteo,

y  se terminarán en dos años, á contar desde la misma 
fecha.

10. Antés del replanteo, y en el plazo máximo de
dos meses, á partir de la fecha de esta concesión, con
signará el concesionario en la Caja general de Depósi
tos ó en la sucursal de Pontevedra, la cantidad de 928 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 del presupuesto rec* 
tificado por el Ingeniero Jefe. Esta fianza será devuelta 
cuando las obras se hayan terminado con arreglo á 
estas condiciones, la cual se acreditará con certifica
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

11. No entrará el concesionario en posesión de las 
marismas hasta que se hayan construido todas las obras,, 
lo cual se acreditará con certificación del Ingeuiero 
Jefe de la provincia.

12. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones imputable al concesionario, producirá la 
caducidad de la concesión, debiendo procederse en este 
caso como previene la legislación vigente.

13. Esta concesión se entiende hecha á perpetuidad, 
sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho de pro
piedad.

De Real orden lo digo á Y. I. pata su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 20 de Abril de 1889. . .

J. XIQUENA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose reconcentrado en los distritos 
universitarios las oposiciones para la provisión de la# 
escuelas públicas vacantes, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Noviembre último, y  temerá



Gaceta de Madrid.—N úm . 131 11 Mayo 1889 443

do en cuenta,que ahora necesariamente se han de pro
ducir gastos para la celebración de dichos actos en los 
Rectorados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que las Juntas 
provinciales de Instrucción pública y la municipal de 
primera enseñanza de esta Curte, exceptuando las de 
Canarias y Baleares, pongan á disposición de los res
pectivos Rectorados la mitad de la partida que en los 
presupuestos provinciales y en el municipal de Madrid 
se destina en el corriente ejercicio para gastos de opo
siciones, y que en los sucesivos presupuestos se con
signe la cantidad necesaria para atender á este servicio 
en la proporción que á cada provincia corresponda.

Be Real orden 16 digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

’i MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excrno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente-del Reino, ha tenido á bien aprobar, 
en el mismo concepto de interino con que ha sido acor
dado, el nombramiento de que ese Gobierno general da 
cuenta en carta núm. 149 de 4 Abril próximo pasado, y 
ha sido héchó en 13 de Marzo último á favor del Li
cenciado en Ciencias físico-químicas D. Lorenzo Ruiz 
Ibarra, para servir la plaza de Catedrático de Física y 
Química que resulta vacante en ese Instituto provincial 
de segunda enseñanza, por fallecimiento de su titular 
D. Aureliano Jiménez Sanz; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta resolución se publique ínte
gra en la G aceta  de Madrid y en la de esa isla.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de M ayo  
de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 13 de Febrero de 1889. D. Antonio González López 

contraía Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 28 de Septiembre de 1888, sobre compatibilidad en el ejer
cicio de la Abogacía con el cargo de Escribano de actuaciones 
en Cuba.

En 3 de Mayo de 1889. D. Jaime Cortadellas, D. Abdón 
Berbén y otros, propietarios de varios establecimientos bal
nearios, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 16 de Febrero de 1889, por la que se marcan 
las condiciones en que deben encontrarse los establecimien
tos de aguas minerales para que se permita su apertura y ex
plotación.

En 3-de Mayo de 1889. D. Miguel Miralles, Presidente de 
la Junta de Aguas de Callosa de Segura, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Enero 
de 1889, sobre usurpación de riegos cometida por D. Manuel 
Murcia, vecino y regante de dicha villa.

Lo que en cumpliento del art. 36 de la lev de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para eí ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Mayo de 1889. =E1 Secretario mayor, Antonio 
de Ye jar ano., 704__M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dilección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aracena, 
de tercera clase, en el distrito de lá Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados^desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 30 de Abril de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astorga, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Yálladolid , con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
vegla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 30 de Abril de 1889. — El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nájera, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 30 de Abril de 1889.=^El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Colmenar, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.u del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 30 de Abril de 1889.= El Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  .A. L O S  TSrA*VJBO-A.X<rri?33S 

Núm. 224.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia  (costa 0 .>

1 .2 3 1 . B a jo s  de l a s  is la s  P onza y  Zannone (A . a . Y . ,  
número 196/1.170. París, 1888.) Del reconocimiento practicado 
por el buque de guerra italiano Washington, resulta*

1.° Un bajo de piedra, sobre el que h a y  8 metros de agua, 
existe al E. del islote Gavi, bajo las marcaciones siguientes: 
el islote Rosso, al N. 24° E. á 1.300 metros; la roca de la 
punta Gaetano, al S. 72° O.; la punta N. del islote Gavi, al 
N. 80° O., y Piaña di Mezzo, al N. 13° O. á 700 metros.

2.° Uñ bajo de piedra, sobre el que en su parte más so
mera hay 16 metros de agua, se encuentra el NE. del islote 
Gavi, bajo las marcaciones siguientes: la roca Rosso, al 
S. 74° E. á 1.000 metros; Piaña di Mezzo, al S. 20° E. á 825 
metros, y la punta E. de Gavi, al S. 26° O.

3.° En el bajo delta Ravia, al N. del puerto de Ponza, 
existen algunos cabezos que no tienen más de 4 metros de 
agua.

4.° El menor fondo del bajo situado al O. de la isla de 
Ponza, cerca de la punta Vena Bianca, es de 4 metros.

5.° El menor fondo del bajo dei Faraglioni, al O. de la isla 
de Ponza y al N. de la anterior, es de 0,8 metros.

6.® El menor fondo del bajo que hay en la ensenada del 
Acqua es de 3,5 metros.

7.° Existe al SO. de la isla Zannone, un bajo sobre el que 
el menor fondo es de 12 metros y está situado bajo las si
guientes marcaciones: el islote Mariolo, al N. 28° E. á 1.100 
metros; la roca de la punta Galabella, al N. 76° E., y la roca 
Rosso, al S. 36° O.

8.° El menor fondo sobre el bajo Varo, al SO. de la isla 
Zannone, es de 2,5 metros de agua.

Cartas números 154 y 825 de la sección III.
Italia  (costa €$.)

1 .2 3 2 . B a jo s  e n tr e  la s  is la s  Y e n to t e n e  y  S a n  S t é f a 
no. (A. a. Y., núm. 196/1.171. París, 1888.) Los bajos siguien
tes han sido reconocidos en el cana entre Yentotene y San 
Stéfano:

1.° Un bajo al O. de la isla de San Stéfano, sobre el que 
su menor fondo es de 7,5 metros.

2.° Un bajo á 200 metros al SO. del anterior y sobre el 
que no hay más de 10 metros de agua; está situado bajo las 
marcaciones: el baño de San Stéfano, al N. 84° E. á 750 me
tros; el semáforo de Yentotene, al S. 89p O ., y la punta Ne
vóla de la isla Yentotene, al N. 37° O.

3.° Un bajo al E. de la isla Yentotene á unos 600 metros 
de la costa y sobre el que no hay más de 8 metros de agua, 
se encuentra bajo las siguientes marcaciones: la roca Nave, 
al N. ,2° E.; el baño de San Stéfano, al N. 76° E. á 1.700 me
tros, y el semáforo de Yentotene, al N. 77° O.

Cartas números 154 y 825 de la sección III.
Sicilia.

1 .2 3 3 .  B a jo s  en  l a  ra d a  d e Taorm ina (A. a. Y . ,  núme
ro 196/1.173. París, 1888.) Existen dos bajos de piedra, sobre 
cuyos cabezos hay 4 metros de agua. El bajo más al N. está 
situado bajo las siguientes marcaciones: el castillo de Taor
mina, al N. 20° E.; el islote Agonía al N. 62° E. á 2.280 me
tros, y la torre de Schiso, al S. 15° O. á 1.250 metros.

El bajo más al S. está situado bajo las marcaciones: el 
castillo de Taormina, al N. 20° E.; el islote Agonía, al 
N. 52° E. á 2.850 metros, y la torre de Schiso, al S. 6o ©. á 
500 metros.

Carta núm. 132 A de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (costa O.)

1 .2 3 4 . N u eva s itu a ció n  de l a  boya d e l  bajo G r a v e l i -  
n es. [A. a. Y ., núm. 197/1.175. París, 1888.) La boya de ba
rrilete del bajo de Gravelines (véase Aviso núm. 163/873 de 
1888) se ha enmendado al cantil S. del banco.

Carta núm. 219 de la sección II.

e r r a t a s  d e l  aviso  núm. 127/664 de 1888.
En el aviso núm. 127/664 de 1888, en la línea 3.H donde 

dice: Salamgan, debe decir: Lalauigan. En la línea 9.a donde 
dice: Salamgan, debe decir: Ilin.

Madrid 20 de Diciembre de 1888. =E1 Director, Luis M ar
tín ez  de A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia délos 'pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 898 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

12.523 250.000 Denia.
17.9*5 125.000 Orense.
6.008 60,000 Yitoria.

15.885 25.000 Línea de la Concepción.
13.265 5.000 Yalencia.
10.429 5.000 Idem.
15.704 5.000 Madrid.
3.707 5.000 Idem.
9.459 5.000 Idem.
5.274 5 000 Idem.
3.367 5.000 Idem.

14.902 5.000 Carabanchel.
6.135 5.000 Cádiz.
4.071 5.000 Madrid.
4.645 5.000 Zaragoza.
6.815 5.000 Madrid.

16.764 5.000 Idem.
2.512 5.000 Idem.

12.971 5,000 Segovia.

En los sorteos celebrados en este día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin- 
cia, y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.

Rosalía Sánchez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Premio segundo.

Dolores Diéguez y  Pascual, del ídem*

Premio tercero.

Juana Méndez y Pascual, del - ídem.

Premio cuarto.

Adela Cabello Herraiz, del ídem.

Premio quinto.

Concepción de Lucas, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Angela Revilla y  Sánehéz, hija de D. Juan, cab# 
primero de torales de Navarra, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
Mayo de 1889.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyéndose 
1.168.000 pesetas en 1.630̂  premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........... de.......... ........................  140.000
1  ................de.......................................  80.000
1  .................  de........... .........................  40.000
1 .....................  de.....................................  20.000

2 4 ......................de 3.000..............................  72.000
L 4 0 0 ......................de 500................    700.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el 
premio de 140.000 pesetas. . . . . % . 4 9 * 5 0 0  

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado 
con 80.000 pesetas.............................  49*500

2 id. de 5.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio
m ayor...^ .................................   10.000

2 id. de 3 500 id. para los números an
terior y posterior al del premio se
g a d o . , . . ...........................   7.000

1-630 1.168.000
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder aljnllete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.906, se consideran agracia- 
dos respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100, y del J 
9.901 al 10.000. I

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, co i 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. I  i 
en la propia forma se liarán después sorteos especiales, p

adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Mayo de 1889. =É1 Director general, Ramón 
■Oros.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A dm inistración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 536

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervencióngeneral, expresivas de la renta líquida anual que producían 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan* y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la Direc
ción general de ¿a Deuda publica para que emita é favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3  
por 1 0 0 , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital 
liquida anual n o m i n a l

Número ^ . . i producían de lasProvincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS los bienes. inscripciones.

de orden. Escudos. MiU. Escudos. Mil*.

Intereses 
del semestre 
corriente.

Escudos. MiU.

ENERO 1 8 7 0

2 9 0 ‘2 5 3

Madrid 21  de Febrero de 1 8 8 9 .— El Interventor general, A. G. de la Pena.

 MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la estafeta y estación 
férrea de Betanzos, se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se in
serta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Coruña y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de Ja misma y Alcalde de Betanzos, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Mayo, 
á la upa de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 740 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de .Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 74 pesetas, ó su equiva
lente en títulos óle la Deuda, del Estado, regalando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en la Dirección general para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. Al propio tiempo 
se entregará al descubierto la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición ante
rior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita..

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y .Ja estación del ferrocarril de Betanzos 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones , se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre lós autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre ¡a Admi
nistración del ramo de Betanzos y la estación del ferrocarril
del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la

Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Be
tanzos con servicio á los trenes mixtos y demás que llevasen 
correo, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des-- 
eargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de la Coruña.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á eonta,r, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio* 
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 25 de Abril de 1889. =E1 Director general, A. Mansi»
2 4 2 - S

Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo 
y la estación del ferrocarril de Talavera de la Reina, se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:.

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín ojkml de la provincia de Toledo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante, el Gobernador ci
vil de la misma y Alcalde de Talavera de la Reina, asistidos 
de los Administradores de Correos de los unamos puntos, el 
día 22 de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 800 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 80 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichós depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficina* del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cad& pliego ge 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una, certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hor'a anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá, verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Talavera
de la Reina, por el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y .firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de'las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la ofic’na del
ramo de Talavera de la Reina y la estación del ferrocarril del
mismo punto {Toledo).

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, cutre' la 
Administración de Correos'v la estación del ferrocarril de 
Talavera de la Reina toda la correspondencia pública y de ofi
cio, sin excepción de ninguna clase, en tendiéndose también 
como tal los püegi s con valores declarados y alhajas asegu
radas, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe sér 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de loe puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos -cuyas causas ño se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa dé 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se‘ originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz, para colocar toda la correspon
dencia que haya de conducirse, y los asientos correspondien
tes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á caígar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y  bajen en los 
puntos de arranque ó término; y no se dé con< ello motivo 
para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se 
detenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas eñ la Tesorería de Ha
cienda de Toledo.
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8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y alas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre ei particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento j  de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general  ̂ de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme Con lo dispuesto por Eeal orden de 20 d.e Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 25 de Abril de 1889.=E1 Director general, A. 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Eeal orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de tillanueva de los Infantes y la de Siles, 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G-a c e t a  d e  M a d r id  y 
Tdoletines oficiales de las provincias de Ciudad Eeal y Jaén, 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente fante los Gobernadores civiles de las mismas y 
Alcaldes de Villanueva de los Infantes y Siles, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
23 de Mayo, á la una de la tarde, y en eílocaí que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo

resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Eeal orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado,' expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcal
de de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud, le
gal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente.

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Villanueva de los Infantes á la de Siles
y viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente Informa y concepto déla 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Villanueva de
los Infantes y la de Siles, de las provincias de Ciudad Eeal y
Jaén respectivamente.
1.a Él contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente, de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Villanue- 
va de los Infantes á la de Siles toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea,' á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Ciudad Eeal 
y Jaén.

5.a Es condición indispensable que dos conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación su 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Ciudad Eeal ó en la de Jaén.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando em 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida ;s© 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes que correspondan al correóse ajustarán álo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna^ el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 25 de Abril de 1889. =  El Director general, A* 
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M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad. —Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas  por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas por los cementerios de esta, capital el dia 7 de Mayo de 1889.
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SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICA CIÓN 

da 1a enfermadad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento,, OBSERVACIONES
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SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
ó  

lugar del fallecimiento. O B S ER V A C IO N E S

1 Varón. 2 Soltero... 
Idem .

Sarampión. . .  .. Paseo de San Vicente, 36. > 27 Hembra.. 2 Soltera... Sarampión............. Argumosa, 4 ................... »
2 Idem... 1 Idem ............. Canillas, 8 ........................

Hospital Provincial..........
> 28 Idem... . . 5 Idem...... Fiebre adinámica.. Mira el Sol, 4 . . . . . . . .

3 Idem... . . 36 Idem «. Fiebre adinámica.. 
Tuberculosis

29
30

Idem . . . . 8 Idem.... I )if teria............... Mesón de Paños, 5........... »
4 Idem... . . 32 Casado.. 

Idem.....
Ponzano, 9........................
GoroTipra, 11....................

Idem...... 4 Idem. . . . Idem................... .. García Paredes, 4.............
5 Idem.... 54 Idem......................

Tabes, mesentérica
Idem......................
Idem......................
Iusufic.a valvular..
Hemorragia...........
Insuficiencia mitral
Bronquitis.___ . . .
Pneumonía...........

> 31 Idem...... 64 Viuda. . . Tuberculosis......... 1Hospital Provincial.........
6 Idem. . . . 1 Soltero... 

Idem... . .  
Idem... . .

FiTyiIdfuarlovfis 48. . . . 32 Idem.. *. 34 Casada.. Idem...................... i Toledo, 76................. .
7 Idem. . . . 4 Km fin i a d ores 37 33 Idem... . 3 m. Soltera .. Sífilis________ Inclusa......... ................... »
8 Idem...... l Estudios 8.. . 31 Idem...... 28 Casada,. T,p.sión orgánica. - - 'Hosnital Provincial.........
9 Idem... . . 60 Casado. . Minas 20 . . . .  . . . > 35 Idem... .. 2 Soltera...

O t
Angina................! Hermosil a, 60.................. V

10 Idem . . . 8 m. Soltero... vhpíi 7 36 Idem.... 81 Idem...... Bronquitis............. Santa María, 27............... r*
11
12

Idem .. . .  
Idem

36 
■ 2

Idem......
Idem

Hospital Provincial.........
Carretera de Andalucía.. 
Jesús dél Valle 6 .............

37
38

Idem.....
Idem. . . .

2 m.
3

Idem......
Idem... . .

Idem...................... 1
Idem .................... í

Jacometrezo ,7 2 ...............
Solana, 7.....................

>
»

13
14

Idem...... 68 Viudo.... > 39 Idem... . . 2 Idem....... Idem...................... i Escuadra, 1......... ..............
Idem, . . . 42 Casado.. I dem . . . 1............. Pez, 9 ......... ...................... 40 Idem..... 6 m. Idem ... . Idem................... ... ....: Campillo de Gil Imón, 2.. 

San Millán, 3................15 Idem... . . 70 Idem...... Catarro gástrico.. .

Gastroenteritis-----
Del híerarlo

Peñuelas 7 .. . . . . 41 Idem.... lm . Idem...... Idem....... .............
16
17

Idem.. 
Idem... . .

2
69

Soltero... 
Casado.. 
Idem. . . .

Calatrava, 4........... ...

Cardenal Cisneros, 37. . . .  
Amparo 88 ^

42
43

Idem......
Idem......

1
3

Idem......
Idem......

Idem.................................................í
Idem.......................!

Plaza de la Cebada, 16. „. 
Mira el Eío Alta, 6...........

»

18 Idem.. . .. 48 Encefalitis......... > 44 Idem... . . 46 Casada.. Pulmonía...............1Hospital Provincial.........
19 Tdemr. , .  . 5 Soltero.. * 

Casado. . 
Soltero... 
Casado. .

1VT PTí  1 TI 0*1 tí Q Enrnuillo 17 45 Idem..,. • 21 Soltera. . Idem................... ■!Beatas, 20........... ............
20 Idem... . . 70 Hem i ni e o*í a Dplípias 14- . > 46 Idem...... 57 Viuda. . . Catarro pulmonar, j 

Peritonitis............. i
Columela, 8 ......... ............ >

21 Idem...... 17 d. Barmitismn .  . Tnrrn o*nn5i 90 .  . . . > 47 Idem...... 21 Soltera..: Hospital Provincial......... *
22 Idem.. 76 Oíifmp'Yin Trínia (\d > 48 Idem...... 1 Idem...... Meningitis............. í Calatrava, 4...................... »
23 Idem,, Feto Fnfino.arral 92 » 49 Idem..... 1 Idem... . . Idem........... .......... Horno de la Mata, 9 ........
24 Idem... . . Idem Judicial. 50 Idem...... 2 Idem... . . Eclampsia............. Santa Isabel, 52............... >
25 Hembra. 5m.

3
Soltéra... 
Idem.....

S f t T í í T n ' n i n ' n T i l P O A  T . p h t i  A 51 Idem... . , Feto.. Judicial.
26 Idem..... THpyv* Snrn hrprpfp 4. >< 52 Idem....... Idem.. Idem.

1

Total de inhumaciones, 48 y 4 fetos,—Varones 24; hembras 28,—De difteria 2 niñas.—De sarampión varones 2 y hembras 3. Total, 5.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril ultimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical
de i Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

i
DEUDA AL 4 por 100

Billetes
DEUDA DE LA ISLA DE CUBA

i

BANCO HIPOTECARIO
i !

T O T A L

DÍAS PERPETUA
Amortízatele.

hipotecarios , 
de Cuba.

Billetes
8 por 100 

anual Anualidades.
Obligaciones CÉDULAS

Cédulas 

al 4 por ICO.

Interior. Exterior. Emisión de 1886 hipotecarios y  i por 100 de 
amortización

al 5 por 100.
Al 6 por 100. Al 5 por 100. Pesetas.

1 ............................... 11 933.000 59.000 24.500 578.500 » y > y y > 12.595.000
2 ................................ 17.021 500 343.000 485.500 402.000 > > y y 4.000 y » 18.256.000
3 ............................. .. 7.532.000 512.000 310.500 184.000 > > > y y 1.500 y > 8 540.000
4 ................................ 5 278 500 408.000 587.500 79.000 > » y y y 25.000 y y 6.378000
5 .  •••••»»*••••*
6 ...............................
8 .  .............................
9 ....................

11.420.000 
4.518.000 

14.45L000 
32.390.500

384.000 
385 000
797.000
320.000

376.000
667.000
439.000
157.000

129.000
184.500
312.000
428.500

>
y
y
&

y
>
y
y

y
>
y
%

»
>
>
»

y

8.500
»

»
»

52500
67.500

>
y
y
y

y
y
y

r 12.309 000 
5.754.500 

' 16.060.000 
13.363.500

1 0 ...................... 5.096.000 86.000 104.000 129.500 y y > » * 51.000 y 5.466.500
11 .................... 16.799.000 688.000 900.000 241.000 > y » y 11.000 45.000 y y 18.684.000
12 .................... 16 386.500 620.000 1.111.500 243.000 y y y > » 15.000 y ; 18.376.000
13. ...................... 8.358.000 272.000 313.500 429.500 y y y » » y y 9.373.000
15 .................... 9.717.500 179.000 210.500 486.000 y y y »  ; » 25.000 y y 10.618.000
1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.832.000 703.000 298.000 271.000 y y y » 6.000 4 000 - > y 29 114.000
17........................ 25.435.500 1.461.000 378.000 328.000 y y y y 42.500 y 27,645.000
20................... 29.212.000 727.000 459.500 560.000 y y y * 37.500 y y 30.996.000
2 2 ............................... 11.397.500 123.000 435.000 487.000 y y > y í 4.000 3500 > 12.450.000
23........................ 18 812.500 1.077.000 377.500 263.000 y y y » » 20.500 > y 20.550500
24........................ 14.982.000 959.000 186.500 323 000 y > » v > » 85.000 y 16.535500
25......... ............. 13.678.000 293.000 240.000 257.500 » > » 16.000 46.000 270.000 y 14.800.500
26....................... 8.361.000 595.000 438.000 382.000 y > j  ■  » y 1 . 0 0 0 148.500 y 9.925 500
2 7 ...................... 13.715 000 351.000 199.000 141.000 » £ * > » » 5.000 14.411 000
29........................ 17.784.500 263.000 764 000 244.500 y y » » 67.500 20.000 * \ 19.143.500
30........................ 14.021.500 563.000 553.000 223.000 » 1 » 2.500 12.000 : 108.500 y 15.483500i!

T o t a l e s . . . 336.133.000 12.168.000 10.015.000 7.306.500 * »

, ____ ,_______ |
í¡
i
i

y 48.000 521.000 637.000 y 366.828 500

Madrid 1.° de Mayo de 1889.=E1 Director general, Octavio Cuartero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Hacienda.

E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Enero de 1889, comparado 
con igual periodo del año anterior. Se publica en la Ga c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril d é  1865.

ADMINISTRACIONES
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

COMISOS 
Y M U LT A S

Pesos Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
DE CONSUMOS

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.
v OBSERVACIONES

Manila............................................................ . 108.894‘43 55.992‘62 1.681" 15 12345 » y 166.699‘65
48352*36
6.425*79

198*62
»

Ilóilo ........................................................................................ 47521‘94 » 830‘42 y y y
711‘49 5.878‘42 335‘88 y y y

"Zamboanga......................................... ................................... 190‘86 y 7‘76 y • > y
A timón án.................................................................................... y y » y y y

Recaudado en Enevo de 1889......................................... 157.318‘72 61.371 04 2.863‘21 123‘45 » y 221.676‘42 
169.23783Idem en id. de 1888................................. .................................. 120.583-90 46.141*81 2.440*60 71 52 » y

Diferencio, en más............................................ 36.734‘82 15.229‘23 . 422*61 51 93 » y 52.438 59
Idem en menos................. ........................ y » y » y //

Dozava parte del presupuesto.............. . 141.666‘66 23.750 2.91666 250 33‘33 7.45833 176.074‘98 -

Diferencio, en más......................... ........... 15.652 06 37.621‘04 y y y y 53.273‘10
7.67P66Idem en menos. . . . .  ................................... » 53‘45 12655 33 33 7.45853

■

Pesos. Cs.

Diferencia en más, según el año anterior. 52.43859
Idem en más, según el presupuesto.......... 45.60D44

Madrid 30 de Abril de 1889.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez Cadrana.=:El Director general, Rodolfo Pelayo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre de 1886 y para los efectos del art. 8.° del 
mismo, se hace público que el Tribunal para las oposiciones 
á la cátedra de Patología general con su clínica y prelimina
res clínicos, vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada, queda formado con las personas siguientes:

Presidente: D. José Letamendi.
Vocales: D. Jesús Novoa, D. Eduardo García Solá, Don. 

Francisco Javier Santero, D. Angel Pulido, D. José Díaz Be
nito y D. Ramón Félix Capdevila.

Suplentes: D. Esteban Sánchez Ocaña y D. Antonio Es
pina.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Juan Pé
rez y Fúster, D. José de Pazo y Fernández Calvo, D. Ka
món Cañadas Uomenech, D. Joaquín Kabanaque y García y 
D. Rafael Plaza y de la Plaza, los cuales han acreditado reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria.

Madrid 3 de Mayo de 1889.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma castellano, para cuya introducción en España se autoriza; 
á la i  asa editorial de los Sres. D. Appleton y Compañía, de 

• Nueva York, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de 
Septiembre de 1879.
«Geografía Física Superior ilustrada», de Appleton, (Geo

grafía Física Universal).
Consta de 120 páginas de texto, con grabados, diogramas, 

mapas en negro y en colores.
Madrid 27 de Abril de 1889. =E1 Director general, V. San

tamaría.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día zl  del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de elevación de rasante del 
puente de los Imposibles, sobre el río Andarax, carretera de 
Yilches á Almería, por su presupuesto de contrata de 19.104 
pesetas 95 céntimos.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento;> hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Junio próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía rara tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respetivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrución.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entregas mismas.

Madrid 26 de Abril de 1889. == El Director general, el * 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N.,Vecico de . . . . . ,  según cédula personal n ú m . . , . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril últi-
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mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adiudicarión en pública subasta de las obras de elevación de 
rasante del puente de los Imposibles, sobre el Andarax, carre
tera de Y ilc h e s  á Almería, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con  estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, p or la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que r,o se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á hacer el suministro, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos en las fechas que se expresan, de cuyas patentes y cer
tificados se ha tomado razón en este Negociado. (1)
8.492.. Mr. C, O. Schirm. Patente de invención por veinte 

años por un nuevo procedimiento para fabricar las planchas 
de únprimir, suministrando la tinta automáticamente. Expe
dida en 2 de Octubre de 1888.

8.494, D. Tomás Sánchez Escribano. Patente de invención 
por veinte años por un procedimiento para la modifiCiación y 
preparación de las mesas de operaciones, cubas é instrumen
tos quirúrgicos, constituyendo un nuevo sistema de instru
mental operatorio, fácilmente desinfectable y completamente 
aséptico. Expedida en 10 de Octubre de 1888.

8.495. Mr. Robert Cooper Herbert Fitzroy Clayton y Georg 
Halden Hodroyd. Patente de invención por veinte anos por 
mejoras en aparatos para filtrar. Expedida en 2 de Octubre 
de 1888.

8.497. | Mr. León Bainier. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en motores de aire caliente. Expedida en 2 
de Octubre de 1888.

8.500. Los Sres D. José María de Hernani y D. Eusebio 
de Zubieta. Patente de invención por veinte anos por una 

; nueva bomba elaboradora de presión invertida. Expedida en 
2 de Octubre de 1888.

8 509. D. Francisco- Sala y Artiga. Patente de invención 
por veinte años por un aparato para el aprovechamiento de 
animales muertos en calderas cerradas y depuración de los 
gases desprendidos Expedida en 1 ° de Octubre de 18*8.

8.515. D. Francisco Hueso de la Orden. Certificado de adi
ción á la patente expedida en 26 de Julio de 1888 por un apa
rato pulverizador rocia vides para rociar las vides y las plan
tas que se deseen, titulado Cinto pulverizador. Expedido en
1.° de Octubre de 1888.

8.518. Mr. Alexander Largerman. Patente de invención 
por yeinte años por mejoras en aparatos para colocar y com
poner caracteres de imprenta. Expedida en 2 de ©ctubre 
de 1888

8.519. Mr. John Henry Richardson Deinsmore. Patente de 
invención por veinte años por mejoras en el procedimiento de 
fabricación de gas de hulla. Expedida en 2 de Octubre 
de 1888.

8.531. D. Antonio Sendra. Certificado de adición á la pa
tente expedida en 13 de Junio de 1888 por un carro con torno 
matacargas para el transporte de pipería y otros objetos pe
sados. Expedida en 1.° de Octubre de 1888.

8.532, Mr. David Russell Dawson. Patente de invención 
por veinte años por mejoras en la construcción de las bobinas 
empleadas para hilo en las máquinas de coser. Expedida en 
2 de Octubre de 1888. .

8.1533. D. José Jordá y Gisbert. Certificado de adición á la 
patente expedida en 14 de Julio de 1887 por una máquina de 
dóble efecto movida por vapor para el corte y picado del taba
co. Expedido en 1.° de Octubre de 1888.

8.534. Mr. Joseph Jones Speed, residente en Waltambross, 
Inglaterra. Patente de invención por veinte años, expedida 
en 2 de Enero de 1889 por mejoras en rifles y otras armas de 
fuego de almacén.

8t538. Los Sres. D. John Stewart Mac Arthur, D. Rober 
Wardrop Jonest y D. William Jorreti. Patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para la ob
tención del oro y plata de las gangas minerales y otros com
puestos. Expedida en 2 de Octubre de 1888.

8.541. Mr. William S. Mallard. Patente de invención por 
veinte años por un aparato para coger las frutas. Expedida 
en 14 de Octubre de 1888.

8.542. Mr. Emil Kasclowsky. Patente de invención por 
veinte años por mejoras en aparatos eléctricos para señales 
de noche. Expedida en 14 de Octubre de 1888.

8.545. Mr. James Ballantyne Hannay. Patente de inven
ción por veinte años por mejoras en los electrógenos ó medios 
de impedir la corrosión en las calderas de vapor. Expedida 
en 2 cíe Octubre de 1888.

8.588. Mr. Adolphe Bertout. Patente de invención por 
diez años por nuevas disposiciones para las garrafas, botellas, 
vasos y otros recipientes refrigeradores. Expedida en 2 de 
Octubre de 1888.

8.549. Mr. Charles Teliier. Patente de invención por vein
te años por mejoras en procedimientos para emplear los colo
res perdidos en la producción de fuerza motriz. Expedida en 
2 de Octubre de 1888.

8 550. Mr. John Pearce Roe..Patente de invención por diez 
años por mejoras en aparatos de garra para transportar pe
sos por medio de cuerdas y cables. Expedida en 2 de Octubre 
de 1888.

8.555. D. José María del Salto y Carretero y D, Gumer
sindo Urquiola y Allende* residentes el primero en la Haba
na y el segundo en Puerto Padre. Patente de invención por 
veinte años, expedida en 19 de Enero de 1889 por una bomba 

, hurto hidraúlicá para elevar agua
8556. Mr. Theophilus Coad. Patente de invención por vein

te años por mejoras en pilas ó baterías voltáicas. Expedida 
en 15 de Octubre de 1888.

8 557, Mr. Jules Juan Baptiste Georges Drot Gourville. 
Patente de invención por diez años por un cabezal para evitar 
que los caballos se encabriten llamado Rabatite. Expedida 
en 10 de Octubre de 1888.

8 559. D. Alexander Yonng. Patente de invención por 
Veinte años por mejoras en el procedimiento para engendrar 
y recal de ar el vapor: Expedida en 15 de Octubre de 1888. 

^8.562, Mr. Otto Turcke. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en el procedimiento mecánico para transmi
tir movimiento en los carros de servicio en las calles,; espe
cialmente en carros para regar calles y otros objetos análo
gos; Expedida en 15 de Octubre de 1888.
^8,569 D. Sosé SchweitzeivPatente de invención por diex 
añora por un nuevo procedimiento de tamizado. Expedida en 6 
de Octubre de 1888.

ÍH Véase la Gaccta de ayer,

8.572. Mr. Amadee Fayol. Patente de invención por vein
te años por un procedimiento de composición en colores con 
prensa y tiros solos. Expedida en 10 de Octubre de 1888.

8 575. D. Bernardo Lledo y Mari. Patente de invención 
por veinte años por un nuevo sistema de muelas ó moletas 
construidas de piedra natural, artificial ó de fundición con 
armazón de madera ú otro material. Expedida en 5 de Octu
bre de 1888.

8.576. La razón social Pedro Deig y Compañía. Patente de 
invención por veinte años por una caja en forma de abanico 
en su parte interior capaz de contener doce corbatas. Expe
dida en 12 de Octubre de 1888.

8.579. La Societé Davey Beckford Yatson et Compagnie. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
cohetes eléctricos para las minas. Expedida en 26 de Diciem
bre de 1888.

8.580. Mr. Friedrich Sovers, patente de invención por 
veinte años por mejoras en máquinas para fabricar objetos 
ó artículos de plancha de metal. Expedida en 15 de Octubre 
de >888.

8.583. Mr. Charles Teliier, certificado de adición á la pa
tente expedida en 30 de Abril de 1888 por un nuevo aparato 
para cocer y airear y filtrar las aguas naturales y artificiales 
y otras bebidas, y el certificado ha de recaer por mejoras intro
ducidas en el mismo objeto. Expedida en 1.° de Octubre 
de 1888.

8.587. Mr. Alexander Lagerman, patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para ajustar 
formas de imprenta. Expedida en 15 de Octubre de 1888.

8.590. Los Sres. H. Ostermann y A. Prip, patente de in
vención por veinte años por una nueva aleación antimagné
tica. Expedida en 8 de Octubre de 1888.

8.591. Los Sres. H.JDstermann y Ch. Lacroix, patente de 
invención por veinte años por una nueva aleación antimag
nética Expedida en 8 de Octubre de 1888.

8.596. Mr. León Serpottel, certificado de adición á la pa
tente expedida en 1.° de Julio de 1888 por un nuevo genera
dor de vapor, y el certificado ha de recaer por mejoras en el 
nuevo generador de vapor.. Expedido en 1.° ele Octubre 

¡ de 1888.
8.598. Mr. Gustavo Seelles, patente de invención por 

veinte años por perfeccionamientos en la formación de las 
canillas ó brocas planas destinadas á recibir y distribuir los 
hilos de coser. Expedida en 10 de Octubre de, 1888.

8.599. Mr. Gabriel Paul Etienne Bruneau, patente de in
vención por veinte, años por un aparato regulador del aire, 
sistema Bruneau. Expedida en 17 de Octubre de 1888.

8.600. Mr. Cawoll (Jaune Edmundo), certificado de adi
ción á 1a. patente expedida en 22 de Noviembre de 1887 por 
un aparato perfeccionado para calentar y depurar el agua de 
alimentación antes de introducirla en la caldera, y el certifi
cado ha de recaer por perfeccionamientos introducidos en el 
mismo objeto. Expedido en 1.° de Octubre de 1888.

8.601. Mr. Frederich William Cheetham, patente de in
vención por diez años por mejoras en el procedimiento de fa
bricación de sombreros, gorras y otras cubiertas de fieltro 
para la cabeza. Expedida en 15 de Octubre de 1888.

8.604 Mrs. Edwin Fullford y Henry Theodore Yan-Lann, 
patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en las lámparas regeneradoras de gas. Expedida 
en 10 de Octubre de 1888.

(Se continuaró).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—-‘Comercio.
En vista de la renuncia presentada en este Gobierno por 

D. Julián Hermosilla y Ortega del cargo de Corredor de Co
mercio de esta plaza, ha sido declarado baja en el mismo, se
ñalando el plazo de seis meses para la devolución de la corres
pondiente fianza en conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 89 y 946 del vigente Código de Comercio, y á fin de 
que los que se crean con derecho puedan hacer las reclama
ciones precedentes ante los Tribunales dentro del mismo 
plazo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 67 del reglamento interino para la organización y 
régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1885.

Logroño 9 de Abril de 1889.—El Gobernador interino, Fe
lipe Rodríguez de Areliano. X—1828

Diputación provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 56.000 kilogra
mos de carne de carnero que se necesitan para el consumo 
del Hospital provincial de Yalencia durante el año económi
co de 1889 á 1890 bajo el tipo máximo á la baja de 1‘67 pese
tas el kilogramo con. arreglo al anuncio pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el d a  18 de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, y tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid en la Dirección general de Administración local, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en Yalencia en el local de la Diputación provincial, 
y será presidida por el muy limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y auto
rizando el acto el Notario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 11.a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el liei- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para ello, 
bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerradas, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y  el resguardo qué acredite la constitución de la fianza 
provisional de 4.676 pesetas, exigida para tomar parte en la

subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial 
en la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los depósitos 
provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abo
narán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la 
cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia 
y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose que 
si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante provisional, y que si concurrie
sen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen 
ambos en los mismos términos, se adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposición presentada ante la ex
presada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes ál 
de la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Dipu
tación el documento que lo acredite, sujetándose en un todo 
á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado Real 
decreto; hecho esto se citará al rematante para la formaliza- 
ción del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
compareciese á formalizar el contrato?*) no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio

nes, pagando el primer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el esta
blecimiento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto;resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si_ hecha la liquidación de aquellas responsabilidades 
excediese dé su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1889 á 1890, ó sea desde 1.° de Julio de 1889 á 30 
de Junio de 1890.
 ̂ 10. Ffl Administrador del establecimiento satisfará, previo 

libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista^ el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en 
los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre- . 
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

 ̂Todos los perjuicios que, por consecuencia de la interrup
ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente:

1.° Délas cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza

2.° De los demás bienes del rematante.
3 o De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución'y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá- 
, mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
sé venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en . 

r metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re- 
matante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá al rematante según proceda.

; 14. El rematante habrá de completar la fianza siempre
que se extraiga una parfce de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6 a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se-devolverá la fianza al rematante, debiendo1 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderán los Tribunales que se de
terminan en el art 28 del referido Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cuaL 
quier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematantt 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días 
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin pérjui- 

; cto del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le  irrogue*
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Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado 

«1 rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im
pugnar el acuerdo, mediante demanda presentada dentro del 
plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual re
solverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo decla
ración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte; pero sin determinar su 
©uantía

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos en 
que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
se la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
©lia pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deherá hacerse extensivo hasta los me
ses de Julio ó Agosto de 1890, si así conviniere á la Dirección 
de este Hospital, en el caso de que antes de 30 de Junio no se 
formalizara definitivamente el contrato para el propio sumi
nistro referente al siguiente año económico de 1890 á 1891.

CONDICIONES ESPECIALES

1.® El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el al
macén del establecimiento las cantidades del artículo contra
tado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del aviso, 
j  si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
©} artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.* Será de cuenta del contratista facilitar diariamente, y 
á las horas que la Dirección señale, un cortante para que 
practique el racionado de la carne en forma conveniente para 
qm  todas las raciones resulten del peso que se le exija, ó se
gún se le prevenga por la persona delegada al efecto.

Este dependiente deberá reunir las condiciones de inteli
gencia que para dicho corte se requieren.

Su designación corresponde al contratista, y la Dirección, 
m. vista de los informes que adquiera sobre su probidad, se 
reserva la facultad de aceptarle.

El salario de dicho dependiente deberá satisfacerlo el con
tratista.

También será de cuenta del contratista facilitar gratis to
dos los redaños que se necesiten en las enfermerías del Hos
pital durante el año económico indicado, los cuales deberán 
extraerse de los carneros en las enfermerías que los recla
men, destinando al consumo del Hospital las reses sacrifica
das con este objeto.

3.a Las condiciones que debe reunir el artículo contrata
do deberán ser las siguientes:

La carne deberá ser de carnero, visada por los Veedores 
del Excmo. Ayuntamiento, sana y de res que haya entrado 
por su pie en el Matadero y que no haya muerto de enferme
dad, aunque sea del bazo.

Los carneros deberán pesar de 20 á 30 kilogramos cada 
« i d , desechando los que no lleguen ó pasen del peso expresa
da» y han de ser muertos según las reglas del arte.

El Hospital admitirá la canal de la res dos horas después 
de muerta, cuyo tiempo ha debido estar encañada y al aire li
bare en paraje seco y á propósito, con el corazón, hígado y ri
ñones, romanada á presencia de las personas nombradas al 
©feeto, abonando 350 gramos en res por refracción ó merma 
correspondiente á desperdicios y cuchillo.

El examen de la carne se hará por la persona que designe 
la Dirección del Hospital.

El contratista vendrá obligado á entregar diariamente 
en&iro tandas, compuestas de cabeza, sesos, pulmones, vien
tre, pies y manos, por el precio equivalente al de un kilogra
mo de carne, si fuesen necesarias, á juicio de la Dirección.

La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse’ ante el Sr. Director del establecimiento ó 
©1 que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista. y cuando la Dirección lo crea conveniente podrá 
hacer analizar el artículo suministrado en el laboratorio quí
mico municipal, siendo de cargo del contratista los gastos 
del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá 
darse por rescindido el contrato.

Valencia 16 de Abril de 1889.=E1 Vicepresidente M. Sa- 
pífin R ico.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, José de Castells.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de , habitante e n . , enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía .. . . .  
é% para la subasta pública del suministro de 56.000 ki
logramos de carne de carnero que se necesitan para el hospi
tal provincial durante el año económico de 1889 á 1890 y 
del precio marcado como tipo para el remate, se compromete 
á entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones y á lo prevenido en Real decreto de

Enero de 1883, por la cantidad de  (la cantidad en
M ía) pesetas el kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
deeumento que acredita haber consignado la suma de 4.676 
poetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.j

El Letrado que la Comisión provincial designa para él 
hasianteo délos poderes que puedan presentarse en la su- 
I d e  Madrid es el Sr D. Trinitario Ruiz Valarino y para 
la subasta en Valencia el E^cmo. Sr D Antonio Rodríguez 
ée Cepeda, D. Juan Reig,Gabcía, D. Fernando Cubellsjó^Üon 
Otarlos' Testor.=El Vicepresidente, M. Sapiña Rico

Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara,

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Abril y Martínez, 
perito agrimensor que intervino á nombre del Estado en el 
^conocimiento y mensura del terreno denominado Chaparral 
j  Barrancos, sito en término de Torrecuadrada de Molina, se
gún certificación expedida al efecto en 20 de 'Julio de 1884, he 
acordado señalar un plazo de veinte días, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
«e presente en esta Oficina á cumplimentar los requisitos que, 
relativos á aquella peritación, se prescriben por Real orden 
duí Ministerio de Hacienda, fecha 20 de Abril último; en la 
jafc&ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
laya  lugar.

Guacíala]ara 9 de Majo de 1889. =E1 Delegado de Hacieü-
Carlos M. de Selién. . 703—M .

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida, en esta, oficina el día de
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 112 Pedro Martín.—Cí)amartín.
113 Nicolás Rodríguez.— Torrelavega.
114 Jaime Masas Sala.— Gramunt.
115 Antonio Avilas.—Ubeda.
116 Mariana Retegui.—Cádiz.

Madrid 10 de Mayo de 1889. = E i Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos. 
día 10

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—-Manuel Sáinz Tejada, calle Génova, tercero, 
izquierda.

Loja.—Ramón Narváez Porcer, Jorge Juan, 3, tercero, 
izquierda.

Ponferrada.—José González, Cruz, 13, entresuelo, de
recha.

Coruña.—D. Mantel Rivera, D. Felipe Arrago, Alcalá, 17, 
duplicado.

Sanlúcar de Barrameda.— D. Luis Ravizza, 'Fonda de 
Madrid.

Málaga.—Lectoral, sin señas.
OESTE

Valladolid.—García Hermano, Rastro 1.
Irún.—Larroguette, Dos Mancebos, 12, tercero.

SUR

Cádiz.—Antonio Pastrana, San Ildefonso, 1, primero.
Cabeza del Buey — Carmen Bofill, San Juan, 52.
Madrid 10 de Mayo da 1889. = P or el Jefe del Centro,

B. Vicente G. Segura.

Décimoquinto Tercio de la Guardia civil

El día 22 de Junio del presente año, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo en Alicante una tercera pública subasta, por haber 
sido declaradas desiertas la primera y segunda por falta de 
licitadores, para la construcción de los baúles que se necesi
ten durante cuatro años para la fuerza de este Tercio, com
puesta de las Comandancias de Alicante, Murcia y Albacete.

El pliego de condiciones y tipo se hallarán de manifiesto 
en la expresada casa cuartel todos los días, excepto los festi
vos, á disposición de los licitadores para que puedan éstos 
examinarlos hasta la celebración del acto.

Murcia 7 de Mayo de 1889 —El Teniente Coronel, Jefe ac
cidental del Tercio, Enrique Herrera Fariñas.

Modelo de proposición. '
Don   vecino d e .. . . . . ,  calle de  , número   de

profesión.........   etc., me obligo á facilitar á las Comandancias
de Guardia civil de Alicante, Murcia y Albacete, afectas al 15.° 
Tercio, los baúles que necesiten durante cuatro años los indi- 
viduosdel mismo, á contar desde la fecha en que me sea notifi
cada la aprobación, al precio d e ...  . pesetas  céntimos
uno, entregados en la Comandancia á donde fueren destina
dos, sujetándome en un todo á las condiciones contenidas en 
el pliego sellado y fechado en Murcia á 7 de Mayo de 1889, 
que se me pone de manifiesto con el tipo que se me presenta, 
habiendo hecho el depósito que indica la condición 9.a como 
garantía del contrato.

(Fecha y firma entera.) 257—S

Universidad literaria de Zaragoza.

SECRETARÍA GENERAL

Autorizado el Rectorado por Real orden de 4 de Marzo úl
timo para subastar nuevamente los materiales sobrantes de 
las obras de reparación ejecutadas en el edificio que ocupa 
esta Universidad, y no habiéndose presentado licitador algu
no en la celebrada al efecto en 30 de Abril próximo pasado 
con la rebaja de un 25 por 100 del tipo que se fijó para las 
verificadas anteriormente, y en las cuales tampoco hubo pos
tor, tendrá lugar otra vez dicho acto á tipo libre, de confor
midad á lo prevenido en la citada Real orden el día 25 de Ju
nio próximo, á las doce déla mañana, en el despacho recto
ral, á cuyo fin se hallará de manifiesto en esta Secretaría ge
neral todos los días no feriados, de diez á dos de la tarde, has
ta el indicado en que ha de verificarse la mencionada subas
ta, la relación de lotes en que se hallan divididos los citados 
materiales sobrantes, del mismo modo que estos en el sitio 
que se designará, á cuantos deseen examinarlos; advirtiendo 
que para tomar parte en el acto habrá de depositarse previa
mente la cantidad de 25 pesetas, y haciendo presente al pro
pio tiempo que no se permitirá sacar del Edificio los lotes que 
se rematen sin que antes haya hecho entrega el rematante 
del importe de los mismos y de los gastos consiguientes á la 
subasta, que serán de su cuenta.
, Lo que se anuncia de orden del muy ilustre Sr. Vice

rrector para conocimiento del público.
,. Zaragoza 8 de Mayo de 1889.=E1 Secretario general, V i
cente Santandreu Hernando j 256—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alhama de Granada.

D. José Parejo Morán, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla
sificación y declaración de soldados el mozo Andrés Sánchez 
H-arizá, natural de ésta, hijo de José y Juana de Dios, difun
ta, alistado en este año con el núm. 20, no obstante de habér
sele citado en forma, se ha instruido expediente con arreglo 
al cap. 10 de la ley de Reemplazos, y en méritos á lo qué arro
ja, ha sido declarado prófugo por este Ayuntamiento, conde
nándole al pago de los gastos que enumera el art. 93.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza al expresado 
mozo para su comparecencia inmediata ante mi Autoridad, ó 
de lo contrario será tratado con sujeción á la ley.

Y  por lo que interesa al mejor servicio, ruego á las Auto
ridades se sirvan ordenar la busca y captura del Andrés Sán
chez Hariza, remitiéndolo á este Ayuntamiento, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, cara redonda, hoyoso de viruelas.

Alhama de Granada 29 de Abril de 1889.=José Parejo.
713—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Audiencias territoriales.

PALMA
Debiendo procederse al nombramiento, con el carácter de 

interino, de Médico forense del Juzgado de primera instancia 
del partido de Ibiza, de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se anuncia la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes ante 
el referido Juzgado en la forma y dentro del plazo de quince 
días, señalado en la orden circular de 14 de Mayo do 1873.

Palma 29 de Abril de 1889.—El Secretario de gobierno, 
Cristóbal Serra. J —2717

Audiencias de lo criminal.

HUESCA
D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente In

glés Miró, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Vilabe- 
11a, partido y provincia de Tarragona, vecino de Torrente de 
Cinca, de cincuenta años, casado, guarnicionero, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au
diencia á cumplir la pena impuesta en causa por robo de di
nero; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares componentes la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto y lo 
trasladen con las seguridades debidas á las cárceles de está 
ciudad á mi disposición.

Dada en Huesca á 30 de Abril de 1889.=Tomás Burillo y  
Martín. = P or su mandado, Leonardo de Olmedo.

J—2715
LLERENA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Secretario de la A u
diencia de lo criminal de esta ciudad.

Certifico que en rollo de la causa que pende en este Tribu
nal contra Manuel Valiente Santiago y otros por violación, 
aparece el edicto que, copiado literalmente, dice así:

«D. Joaquín Ansuátegui y Páramo, Presidente de la A u
diencia de lo criminal de esta ciudad. ,

Por el presente edicto se cita y llama á Luisa Jiménez 
López, natural y vecina de San Lúcar de Barrameda, de vein- 
tidós años de edad, soltera, para que comparezca ante este 
Tribunal y á fin de que manifieste á presencia de la Autori
dad judicial si otorga ó no el perdón á Manuel Valiente San
tiago y otros por causa que se les sigue á los mismos por el 
delito de violación á la referida Luisa.

Dado en Llerena á 23 de Abril de 1889.=Joaquín Ansuá
tegui.»

Está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que el presente edicto se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  extiendo la presente, visada por el Sr. Presidente en 
Llerena á 23 de Abril de 1889. = V .°  B .°= J . Ansuátegui.= 
Juan Francisco Solís Panadero. J—2716

MÁLAGA
D. Esteban Perez Hurtado, Vicesecretario de la Sección 

segunda de esta Audiencia.
Certifico que en la causa procedente del Juzgado de Santo 

Domingo sobre lesiones contra Francisco Gallardo Pascual 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gallardo Pascual, de oficio corredor, hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
de cuarenta años, y cuyo último domicilio fué calle de la 
Puente, núm. 18, para que en el término de quince jilas se 
presente en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en causa por lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. V

Dada en Málaga á 13 de Abril de 1889.=Dom ingo Gue- 
rra.=H ay una rúbrica.=Esteban Pérez.».

Y  á los efectos mandados y remitir al Sr. Gobernador de 
esta provincia para su inserción en el Boletín oficial expido la 
presente en Málaga á 24 de Abril de 1889.=Francisco Luengo.

J—2717
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Manuel Costalós y Ribot, Teniente, segundo Ayudante 

del regimiento cazadores de Alcántara, 14,° de caballería, y  
Fiscal de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del misma 
con motivo de deserción. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mel
chor Hemis Puigbó, natural de Aviñó, provincia de Barcelo
na, hijo de Juan y de María, soltero, de diez y nueve años d« 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro* 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente estrecha, de âire regular, su pro* 
ducción regular, su oficio labrador; señas particulares: picado



Gaceta de Madrid.—Núm. 131 11 Mayo 1889 449

de viruela, su estatura un metro 600 m ilím etros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el calabozo del cuartel de caballería de la Barceloneta 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  
e n  la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias  
en busca del referido Melchor H em isP uigbó, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
ven ientes, ál citado cuartel y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1889.—El F iscal, Ma
nuel Cos talos. 697—M

CADIZ
D. Gonzalo Ceballos Escalera, Teniente de infantería, F is

cal del segundo batallón del regim iento infantería de Pavía, 
número 50.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
el soldado Enrique Fernández Reyes, hijo de Antonio y  de 
Dolores, natural de Cartagena, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 549 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color m o
reno, su frente estrecha, su aire bueno, su producción fácil, 
no sabe leer ni escribir, y fué declarado soldado para el reem
plazo de 1885, por el delito de deserción, he dictado auto de 
prisión contra el m ism o, y para que pueda tener efecto he 
dispuesto la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , en cuya virtud cito, llam o y  emplazo al referido Enri
que Fernández Reyes para que en el término de treinta d ías, 
contadas desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en el cuartel de San Roque d é la  ciudad de Cádiz; bajo 
apercibim iento que de no comparecer en el térm ino expresa  
do, será declarado febelde; y  encargo á las Autoridades de 
todas clases que tan luego como tengan noticia del paradero 
del procesado antes nombrado, procedan á constituirlo en pri
sión  y  ordenen su conducción con la correspondiente custodia  
al cuartel ya citado y  á mi disposición.

Cádiz 30 de Abril de 1889.—El Teniente, F iscal, Gonzalo 
Ceballos Escalera. = P o r  su mandato, el Secretario, José Mor- 
quecho. 700—M

D. Luis Gaitán Falques, Teniente Ayudante del seg'undo 
batallón de artillería de plaza, y  Fiscal nombrado para la in s
trucción de la p íesen te sum aria.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo  
contra José Luis Peña Pérez, artillero del segundo batallón  
de artillería de pía,za, por su falta de presentación á filas, y  
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba buena, color trigueño, frente re
gular, aire bueno; su estatura un metro 720 m ilím etros, y  su  
profesión e tudiante; he dispuesto la publicación de la pre
sente, en cuya virtud cito, llamo y  emplazo al referido José  
L u is Peña Pérez/para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel xde artillería de esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término ex 
presado será declarado desertor y procesado en rebeldía, y  
encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego  
tengan noticia del paradero del procesado, procedan á consti- 
ífdrlo en prisión y  ordenen su conducción con la correspon
diente custodia á esta Fiscalía.

Cádiz 30 de Abril de LX89.=E 1 Teniente, F isca l, L uis  
Gaitán. 699—M

CARTAGENA
D. José Zapater y  Fernández, Teniente del batallón réser-  

va de Cartagena, núm  58.
Hallándome instruyendo sumario de orden superior con 

m otivo de haber faltado á la revista del m es de Marzo últim o  
el sustituto para Ultramar Manuel Cano A vilés;

Usando de las facultades que me concede la ley  de E njui
ciam iento m ilitar y  Ordenanzas v igen tes, por el presente 
primer edicto cito, llam o y  emplazo al citado individuo para 
que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, 
comparezca en el cuartel de A n tigones de esta ciudad, en  
donde se halla sita la F iscalía  de m i cargo; en la  inteligencia  
que de no hacerlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Cartagena á 27 de Abril de '1889.==José Zapater.
- 694—M

 ̂ D. V icente Trenor y  Palavicino, Teniente del sexto  bata- 
Hón de artillería de plaza, y  F isca l de la causa seguida de 
orden del Excm o. Sr. Capitán general contra, el artillero se
gundo del expresado batallón Salvador Peña Morales por no 
haberse incorporado á banderas. /'

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Sal
vador'Peña Morales, artillero segundo, natural de Ronda, 
provincia de Málaga, hijo de Salvador y  de Francisca, solte
ro, de veintiún anos de edad, de oficio jornaléro, cuyas señas 
personales som las siguientes: pelo castaño, cejas a l pelo, 
©jos pardos, napiz, barba y  boca regulares y  de un m etro 500 
m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Málaga r comparezca en el cuartel del sexto  batallón  
d e artillería,de plaza de guarnición en Cartagena, para res-, 
ponder á los cargos que le resultan en la/causa que de ordeá 

el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigu e,

con m otivo de no haberse incorporado á banderas; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Salvador Peña Mo
rales, y en caso de ser habido, lo rem ítan en clase de preso 
y á mi disposición al cuartel del sexto batallón de artillería 
de plaza.

Dada en Cartagena á 28 de Abril de 1 8 8 9 .= V icente Tre
mor. 693—M

CIENFUEGOS
D. José López Trigo Lasague, Alférez de la primera Com

pañía del batallón cazadores de San Quintín, núm . 4, y  F is 
cal del expediente que se instruye en averiguación de si tiene  
personas capaces para sucederle el soldado que fué de este 
Cuerpo Sixto San Juan B autista.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de si 
tiene ó no personas capaces para sucederle el soldado que fué 
de este Cuerpo Sixto San Juan B autista, hijo de padres des
conocidos, que murió abintestato el 11 de Diciembre de 1884 
en el Hospital militar de la Habana, y  á la posesión consi
guiente de 40 pesos 53y medio centavos oro, dejados á su falle
cim iento en el fondo de m asita, lo hago público á fin de que si 
alguna persona se considera con legítim o derecho, previos 
docum entos justificativos, ó exhibiendo testam ento cursado, 
ó ya tam bién m anifestando dónde pueda ex istir algún otro 
que á su favor hubiera sido otorgado, se presente en esta F is
calía dentro del término de noventa días, por sí ó por medio 
de representantes legales, á exponer el derecho que tuviesen .

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en la de la provincia de 
A lava, de donde era natural el fallecido.

Dado en Cienfuegos á 11 de Marzo de 1889.=José López 
Trigo. 698— M

GIJÓN
D. Antonio López de Haro y  Farraté, F isca l instructor de 

causas de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Gijón.

En uso de las atribuciones que la Ordenanza y  dem ás d is
posiciones vigentes confieren á los F iscales instructores de 
Marina, por el presente llam a, cita y  emplaza á D. José Ma
ría Canosa, del comercio que fué de Gijón, y  cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente edicto e n la  G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en esta F iscalía  á prestar declaración en su
mario que por la m ism a se instruye con m otivo de desapari
ción del vapor de su propiedad, nombrado Andrade; y en la  
inteligencia que de no comparecer dentro del indicado plazo 
se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Gijón 2 de Mayo de 1889.=E1 F iscal, A ntonio López de 
H aro.= P or su  m andato, Ramiro Meana, Secretario.

; ‘ 702— M •

D. Antonio López de Haro y  Farraté, F ísca 1 instructor de 
causas de la Comandancia de Marina de la provincia de Gijón.

En uso de las atribuciones que la Ordenanza y  dem ás d is
posiciones v igentes confieren á los F isca les instructores de 
Marina, por el presente llam a, cita y emplaza á D. José Ma
ría Canosa, del comercio que fué de Gijón, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , se presente en esta F iscalía á prestar declaración en 
sum ario que por la m ism a se instruye con m otivo de des
aparición del vapor de su propiedad nombrado Canosa; y  en  
la inteligencia que de no comparecer dentro del indicado 
plazo se le irrogarán los perjuicios á que hubiere lugar en  
derecho.

Gijón 2 de Mayo de 1889. =E 1 F isca l, Antonio López de 
H aro.=P or su m andato, Ramiro Meana, Secretario. 701— M

MADRID
D. Nicolás Nicola López, Teniente Coronel graduado , Co

m andante de infantería, F iscal permanente de causas de este  
distrito militar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le_ concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciam iento m ilitar vigente en su  núm . 3.°, y  con 
arreglo á los artículos 83 y 185 de la m ism a, por el presente  
edicto cito, llam o y  emplazo al cabo segundo, licenciado por 
inútil Antonio Fernández Pérez, cuyo actual paradero y  do
m icilio se ignora, para que en el término de diez d ías, conta
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos- ofi
ciales, comparezca en esta F iscalía m ilitar, sita  e n la  calle  
de Capellanes, núm . 2, principal, con el fin de prestar decla
ración en un interrogatorio; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1889.=N icolás Nicola.
706— M

D. NicolásvNicola López, Teniente Coronel graduado, Co
m andante de infantería, F iscal perm anente de causas del d is 
trito m ilitar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la  
ley de Enjuiciam iento m ilitar vigente en su núm . 3.°, y  con 
arreglo á los artículos 83 y  185 de la misma* por el presente 
edicto cito, llamo y entplazo al ex Teniente de infantería don  
Antonio Jim énez Alido, residente en esta Corte, y  cuyo ac
tual paradero y  dom icilio se ignora, para qué en el térm ino 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en  
los periódicos oficiales, comparezca en esta F iscalía  m ilitar,

sita en la calle de Capellanes, núm . 2, principal, con e l fis. 
de prestar declaración en pn interrogatorio; pues así lo tenga  
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 1839.=N icolás Nicola.
705— MPONTEVEDRA

D. José García \  ázquez,-Teniente dél regim iento in fante
ría de Luzón, núm. 58, y F iscal de la sum aria seguida de or
den del Excm o. Sr. Capitán general del distrito contra el re
cluta desertor Juan Blanco Leiro.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  em plazo al re
cluta desertor Juan Blanco Leiro, natural de Oubiña, parro
quia de San V icente, Ayuntam iento de Cambados, hijo de 
José y  Benita, soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas  
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem , ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular,' color 
bueno, su frente regular, para qne en el término de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta capital para responder á la sum aria  
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se  
le sigue por el delito de deserción; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Juan Blanco Leiro, y  en  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
San Fernando y á m i disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 5 de Mayo de 1889.= José García.
711—M

SAN SEBASTIAN
D. José E stévez y  Al varado, Capitán Ayudante de la  Co

mandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y  F iscal de la 
m ism a.

Haciendo uso de las facultades que la ley  me concede, cito , 
llam o y  emplazo al carabinero de la expresada Com andancia 
Dom ingo Díaz Alvarez, por haber consumado el delito de de
serción que llevó á cabo el día 25 del m es de Abril anterior 
desde el punto de la Isla (Irún), para que en el térm ino de 
quince días comparezca en esta F iscalía , sita en la calle de la  
Rampa, letra LL, á responder á los cargos que le resu ltan  en  
la sumaria que por tal m otivo instruyo contra el citado cara
binero; encargando á las Autoridades que procedan á su cap
tura, y cuyas señas son las sigu ientes: edad treinta y tres 
anos, pelo castaño, ojos pardos, cejas a l pelo, color sano, na
riz regular, barba poblada, boca regular; señas particulares 
ninguna, su estatura un metro 715 m ilím etros, y es natura l 
de Villadem oros, Juzgado de prim era instancia de Sarria, 
provincia de Lugo.

Y p a ra  q u e  t i n g a  e fec to  lo m a n d a d o , se in s e r ta  e s ta  r e q u i
s ito r ia  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín de la  p r o v in c ia , v  
se fija  o tro  en  el p u n to  q u e  d e s a p a r e c ió .

San Sebastián 5 de Mayo de i8 8 9 .= José E stévez. = P o r  
mandato del Sr. F iscal, Francisco Jim énez. 708—M

D. José Estévez y  Alvarado. Capitán A yudante cíe la  C o
mandancia de Guipúzcoa, y  F iscal de la m ism a.

Haciendo uso de las facultades que la ley  me concede  
cito, llamo y emplazo al carabinero de la expresada C om an
dancia Marcelino Carabias B ullón, que abandonó su servicio  
y  cometió el delito de deserción del punto de Fuenterrabia la- 
noche del 28 de Abril anterior, /para que en el térm ino de 
quince días comparezca en esta F iscalía, sita en la calle de la  
Ram pa, letra LL, á responder á los cargos que le resultan  
en la sumaria que por tal motivo instruyo contra el citado 
carabinero, encargando á las Autoridades que procedan á su  
captura, y cuyas señas son las siguientes: edad ve in tisé is  
años, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, na
riz regular, barba poblada, boca regular; señas particulares  
n i/gu n a ; su estatura un metro 680 m ilím etros, y es natura¿  
de "V aldecarros, Juzgado de primera instancia de A lba da  
Torm es, provincia de Salam anca.

Y para que tenga electo lo mandado se inserta esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín  de la provincia, y  se  
fija otro en el punto que desapareció.

San Sebastián 5 de Mayo de 1889.=José E stévez. = P o r  
mandato del Sr. F iscal, el Secretario, Francisco Jim eno.

707—MSANTONA
D. Leandro Cano Gracia, Capitán del batallón depósito da 

Santoña, y  Fiscal nombrado para instruir sum aria por deser
ción al recluta Alejandro Gutiérrez A bascal.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza por una sola vez y  término de treinta d ías, contados  
desde la inserción de la presente en el B -le t n oficial de la  
prov ncia y  G a c e t a  d e  M a d r id , al expresado recluta del 
reemplazo de 1888 Alejandro Gutiérrez A bascal, natural de 
San Roque deR iom ira, Juzgado de primera instancia de V i-  
llacarriedo, provincia de Santander, de oficio ganadero, d& 
veinte años de edad, de estado soltero, estatura un m etro 715  
m ilím itros, pelo castaño, cejas ídem , ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color b ueno, frente regular, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de d ich a  
término comparezca en la oficina de la zona m ilitar de d ich a  
plaza de Santona, sita en el cuartel de San M iguel, á prestar  
declaración e n la  sumaria que se le sigue p o m o  haberse pre
sentado para la concentración y  destino á cuerpo activo; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía.
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AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á 
la busca, y conseguida su captura, lo presenten en el cuartel 
de San Miguel de esta plaza de Santoña á disposición del 

Riscal que suscribe.
Dada en Santoña á 3 de Mayo de 1889. =Leandro Cano.

709—M
TAFALLA

D. Joaquín Sena Ferrer, Teniente del batallón depósito de 
Tafalla, núm. 126, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Jefe 
áe esta zona y aprobación del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito en la causa que se sigue contra el prófugo de la 
Caja de recluta Esléban Urroz Artajo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Esteban Urroz Artajo, natural de Oriz, soltero, de vein
titrés años de edad, avecindado en el valle de Elorz y recluta 
condicional por corto en el segundo reemplazo de. 1885, de 
estatura en la actualidad un metro 570 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde el de la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra, comparezca donde se encuentran las ofici
nas de los batallones de reserva y depósito de esta zona, si
tas en la calle de la Estación, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las diligencias 
necesarias á fin de averiguar el paradero del referido prófu
go, remitiéndolo debidamente custodiado, en caso de ser ha
bido, á mis órdenes en la citada oficina; así acordado por di
ligencia de este día.

Tafalla 3 de Mayo de 1889.= Joaquín Sena. 696—M

D. Pedro Menéndez Romano, Teniente del batallón depó
sito de Tafalla, nñm. 116, y Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel Jefe de esta zona y aprobación del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito para instruir sumaria contra el recluta 
del reemplazo de 1888 de esta zona y cupo por la villa de 
Isaba, de esta provincia, Eustaquio Salanoza Zalquizuri por el 
delito de falta de concentración á esta zona para ser desti
nado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eus
taquio Salanova Zalquizuri, natural de Isaba, de esta provin
cia de Navarra, hijo de Antonio y de María Francisca, solte
ro, de veinte años de edad, de oficio pastor, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño* cejas al pelo, ojos 
garzos, color bueno, frente espaciosa, boca y nariz regulares, 
l)arba naciente, estatura un metro 660 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca donde se hallan las oficinas de los batallo
nes de reserva y depósito de esta zona, sitas calle de la Esta
ción, para responder á loŝ  cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue con motivo de haber faltado á la concentra
ción del 1.° al 3 de Abril de este año para ser destinado á 
cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen las diligen
cias necesarias, á fin de averiguar el paradero del referido 
prófugo, remitiéndolo debidamente custodiado, en caso de 
ser habido, á mis órdenes en la citada oficina; así acordado 
por diligencia de este día.

Tafalla 4 de Mayo de 1889. =E1 Teniente, Fiscal,Pedro Me- 
néndez. 695— M

D. Joaquín Sena Ferrer, Teniente del batallón depósito 
de Tafalla, núin. 126, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
de esta zona con aprobación del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito, en la causa que se sigue contra el prófugo de la 
Caja de reclutas de ésta Pedro Nausti Oroz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado Pedro Nausti Oroz, soltero, de veinte años de edad, 
natural Urroz, de un metro 630 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca donde se encuentran las oficinas de 
los batallones de reserva y depósito de esta zona, sitas en la 
calle de la Estación, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  r equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen las diligen
cias necesarias, á fin de averiguar el paradero del referido 
prófugo, remitiéndolo debidamente custodiado, en caso de 
m r habido, á mis órdenes en la citada oficina; así acordado 
en  diligencia de este día.

Tafalla 4 de Mayo de 1889.= Joaquín Sena. 710—M

YICH
D. Julio Llórente y Adán, Teniente del batallón depósito
Yich, y Fiscal instructor de la zona militar, núm. 21.
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior por el 

de primera deserción al recluta Pedro Fallet Más, natu

ral y vecino de San Juan de las Abadesas, Juzgado de prime
ra instancia de Puigcerdá, provincia de Gerona, de oficio ce
rrajero, de veintitrés años, sabe leer y escribir, y cuyo para
dero actual se ignora.

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por esta 
sola vez cito, llamo y emplazo al mencionado para que en el 
término de treinta días comparezca en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
verificarlo será declarado en rebeldía.

Dada en Yich á 4 de Mayo de 1889.=Julio Llórente.
712—M

Juzgados de primera instancia.
ALBOCACER

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy en la causa que se está 
instruyendo contra Bautista Pilarete y Monfort sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones á Bautista Sales y Salma, ambos 
vecinos de Cuevas de Yinromá, se cita á Antonio Sales y Sal
ma, alias Toni el Llosco, vecino también de Cuevas, y padre 
del referido herido, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de ofrecerle las acciones civil y criminal en 
la citada causa; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del indicado término se le irrogará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Albocácer 29 de Abril de 1889.=E1 Secretario actuario, 
José Y. Bellás. J—2693

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia y de instrucción de Algeciras y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Roca 

Gálvez, vecino de la Línea déla Concepción, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que á término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial que últimamente lo publique, comparezca ante 
este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que se sigue con
tra el mismo por el delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

A un tiempo mismo ruego y encargo. á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y detención del mencionado Francisco Roca Gálvez, que de 
ser hallado se remitirá con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Algeciras á 28 de Abril de 1889.=Cristino Pi
ñeyro. =Por mandado de S. S., Mariano Mártir. J—2694

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Josefa López López, natural y vecina de esta capital, 
hija de Bernardo y de María Teresa, viuda, prostituta, de cin
cuenta años de edad, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta ca
pital á responder de los cargos que se le originen.

Al propio tiempo ruego á todasr las Autoridades, civiles y 
militares procedan á la busca y captura de la expresada per
sona, poniéndola á disposición del Sr. Presidente de dicha 
Audiencia.

Almería á 29 de Abril de 1889.=Francisco Esteban. =E1 
actuario, Francisco Pérez Amor. J—2695

D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instruccicn de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio Gómez Gómez, 
álias Sartén, natural y vecino de Borja, soltero, de veinticin
co años de edad, tratante en caballerías, para que comparezca 
en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad dentro del tér
mino de diez días.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depenr 
dienies de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndole á disposición del referido Tri
bunal; pues así está mandado en causa que se le sigue sobre 
robo de un jumento.

Dada en Almería á 29 de Abril de 1889.=Francisco Este
ban.=Por mandado de S. S., Miguel García. J—2696

ARNEDO
D. Yicente Argáiz, Juez municipal de esta ciudad, en fun

ciones del de instrucción por ausencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Máximo Garri

do Jiménez, natural y vecino de Préjano, jornalero, de vein
tiséis años, casado, hijo de León y María, para que dentro de 
los ocho días, siguientes á la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle declaración indagatoria en causa que contra él se sigue 
sobre hurto de barbados ó planta de vía y, notificarle el auto 
de procesamiento dictado en la misma.

Y se ruega á todas las Autoridades y encarga á los indivi
duos de policía judicial ordenen y practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho Máximo Garrido y 
Jiménez, el cual es de estatura regular, de pelo castaño, de 
ojos garzos, nariz regular, boca dilatada, color sano y buena 
figura, y  viste pantalón de mahón azul, faja negra, sin cha
queta y  sólo elástico y chaleco azul con alpargata valenciana 
y albarcas, en el trabajo apodado el Bolorio, sin señas parti

culares, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Arnedo á 27 de Abril de 1889.= Yicente Argáiz. =  
Por su mandado, Francisco Javier Orio. J—2697

BARCELONA— PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instracción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Sorribas Miralles, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que 
contra la misma instruyo sobre hurto; con prevención de que 
si no comparece será declarada rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha Josefa Sorribas Miralles y su conducción, caso de ser 
habida, á dichas cárceles nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1889.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. S., Alberto de Mercado.

J—2698
BERGA

D. Mariano Pascual y Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción de la ciudad y. partido de Berga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Yilaró y Sardous, conocido por Rovira, arriero, de treinta 
y ocho años de edad, vecino de Prats de Llusanés, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término1, 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca de rejas adentro en las cárceles de este partido á las^ 
resultas del sumario que contra el mismo me hallo instru-» 
yendo sobre hurto de leña del bosque de la heredad Grau del 
término de Llusá; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades : 
y sus agentes que componen la policía judicial procedan á la- 
busca y captura del referido Agustín Yilaró, y su conduc
ción á las cárceles de este partido.

Dada en Berga á 28 de Abril de 1889,=Mariano Pascual' 
Español.=Por disposición de S. S., Jaime Latorre. J—2699

CALDAS DE REYES
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Caldas 

de Reyes.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Nicolasa Herbes Sóuto, hija de Pedro y de Francisca, de trein
ta años, soltera, labradora, natural de San Miguel de Yalga, 
y vecina de Santa María de Herbón, Alcaldía y partido de Pa
drón, de estatura corta, boca y nariz grandes, ojos azules, 
pelo castaño y color bueno, ignorándose su paradero, aunque- 
se dice haberse ausentado para la América del Sur, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de una de las requisitorias en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á fin de ser careada en sumario que á 
la misma y otros se les forma sobre hurto de tojo á José Gou- 
tán Pombo, vecino de San Julián de Requejo, la mañana del 
28 de Julio del año último en la finca nombrada Carboeira, 
término de la parroquia de dicho Requeijo; bajo apercibi
miento que de no concurrir se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada Nicolasa Herbes Souto, poniéndola, caso 
de que fuese habida, á mi disposición, con las seguridades 
debidas, por haberse decretado su prisión provisional.

Caldas de Reyes 27 de Abril de 1889.=Benito Sánchez Al- 
varez.=De orden de S. S., Manuel Fernández, habilitado.

J—2700
COÍN

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de 
Málaga, Córdoba, Sevilla, Cádiz y Granada, á Diego Román 
Gómez, natural de Los Barrios, provincia de Cádiz, de vein
tiséis á veintiocho años de edad, estatura regular, delgado*, 
color pálido, barba poblada y afeitado, ojos pardos, pelo cas
taño, cejas ídem, cuyo paradero y demás circunstancias na 
constan, para que se persone en la eárcel pública de esta 
villa á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el referido y consorte se sigue sobre; tenta
tiva de robo en la Administración de consumos de esta villa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas Autoridades civiles y  
agentes de policía judicial procedan á la busca , captura y 
traslación á esta cárcel del referido Diego Román Gómez. *

Dada en Coín á 20 de Abril de 1889.=Carlos de Quin
tana. =Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—2701

JEREZ DE LOS CABALLEROS .
D* Baldomero Rojas Salinera, Juez instructor de esta ciu

dad y su partido. V v  M
. Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Rodrí

guez Mplero, alias Migas Cañas, natural y vecino, de Barca* 
rrota, casado, jornalero de campo, y cuyo paradero se ignora*
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para que en el término de diez días, contados desde la inser- 1 
#ión de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
#n la sumaria pendiente en su contra por allanamiento de 
inorada y amenazas al Síndico del Ayuntamiento de aquella 
Tilla; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 25 de Abril de 1889.= 
Baldomero Rojas.=El actuario, Guillermo López. J—2702

MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Este de esta capital, cuya sala audiencia tiene 
situáda en da casa núm. 1 déla calle del General Castaños, se 
anuncia la muerte intestada de D. Juan José Ibarrolaza y No- 
riega, natural de esta Corte, hijo de D. Juan Ignacio Ibarro- 

laza y de Doña Gabriela Noriega, el que falleció en esta villa 
el 18 de Diciembre último, se ha solicitado se declare here
dero abintestato de aquél á su hermana Doña María Francis
ca Ibarrolaza y á Doña Isabel, Doña Luisa y D, Manuel Villar 
Ibarrolaza, hijos de la difunta hermana de aquél Doña Luisa 
Ibarrolaza Noriega; lo que se hace saber páralos que se crean 
con igual ó mejor derecho, comparezcan en el Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 

lugar en derecho.
Madrid 7 de Mayo de 1889.=V.® B.°=E1 Juez de primera 

instancia, GisberL=El Escribano, Matías Aranda. X—1827
MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta 
Corte en los autos de quiebra déla Sociedad Matritense de Elec
tricidad, que radican en la Escribanía del infrascrito, se hace 
saber á los acreedores de la misma, que para la celébración de 
la primera junta, antes suspendida, se señala nuevamente el 
áía 20 del corriente, hora de las tres de la tarde, la que tendrá 
lugar en el salón de actos públicos del local de los Juzgados de 
primera instancia, y á la que podrán concurrir todos los que 
se crean con derecho; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1889.=V.Ü B.°=E1 Juez, Federico 
Monsalve.±=El Escribano, Villarrubia. X—1823

i En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Federico 
Monsalve y Callejo, Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta Corte, en autos seguidos á instancia de Doña 
Paz Subíaz y Liñán con D. Román Alarcón, se cita y emplaza 
á éste último para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado á entregar los bienes que le fueron 
embargados, los cuales se hallan depositados en su poder; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hayalugar.

; Madrid 25 de Abril dé 1889.=V.° B.°=Federico Monéal- 
ve.=El actuario* Juan García Inés. X—1824

PIEDRAHITA
..D. Restituto Estirado Benito, Doctor en Derecho civil y 

canónico, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católi
ca, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, y Juez de instruc
ción de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por la presente se cita al cabo primero que fué de la Guar
dia civil de la Comandancia del Sur de Madrid Eleuterio Del
gado, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, chutados desde la .inserción de ésta en el Boletín 
oficial de la provincia de Amia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala de audiencia de repetido Juzgado, sito en la 
cárcel pública de esta villa, á prestar declaración en inciden
cias de causa criminal que se ha seguido á Higinio González 
Díaz, conocido también por los apellidos de Díaz Robles; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Piedrahita á 30 de Abril de 1889.=Restituto Es
tirado.=Por mandado de S. S., José María González.

J—2684
PUIGCERDA

D. Eugenio Lueña Heredia, Juez de instrucción del parti
do de Puigcerdá.

, Por la presente requisitoria y en virtud de lo por mí dis
puesto en auto de fecha 29 del actual en méritos de sumario 
que me hallo instruyendo sobre atropellos y lesiones al guar
da jurado Juan Rosaces y Sala contra D. Ramón Cabanos y 
Sanz y otro, -de veinte años de edad, natural de la Pobla de 
1 Dillet, soltero, dependiente de fonda, hijo de Juan y de Jose
fa, de estatura regular, cara larga, color sano moreno, ojos 
negros, barba poca, nariz y boca regulares, pelo negro; viste 
chaleco con blusa azul oscuro, pantalón negro, cubre gorra 
d̂e lana negra y calzado con botinas negras, se cita y llama á 
dicho procesado para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el de la publicación de esta, requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado parala 
práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho; habiendo motivado la expedi
ción de la presente el ignorarse el actual paradero de dicho 
procesado.
) Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial el llamamiento, busca y captura del referi
do sujeto, y en su caso la conducción del mismo á disposición 
de este Juzgado. ■ ' -■.> ; -

J>ada en la villa de Puigcerdá i  30 de Abril de 1889.= 
SugénTdLuená.¡=P©r disposición de S. 8 ., Francisco Déssés, 

Escribano. J—2685

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por 

término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , al procesado José María Cacero Rodríguez, vecino del 
Castillo de las Guardas, de estado soltero, de ejercicio del 
campo y de edad catorce años, de estatura baja, pelo castaño 
claro, ojos pardos, nariz afilada, color bueno, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado para la 
práctica de un reconocimiento en causa que se le sigue por 
hurto de 13 pesetas á Antonio Gómez Delgado; previniéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tuvieren conocimiento del paradero 
del mismo, procedan á su captura y se remita á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Sanlúcar la Mayor á 25 de Abril de 1889.=Manuel Daza.= 
Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rodríguez.

J—2686
SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Salvador 
Rodríguez Zaragoza, hijo de Juan y Antonia, natural de Má
laga, vecino que fué de Santander, de treinta y ocho años, sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Cañadío, 1, ter
cero derecha, para prestar declaración en sumaria que se ins
truye contra Antonio Rosado Yelázquez; apercibiéndole que 
si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente.

Dado en Santander á 30 de Abril de 1889.=Alejandro 
Martín.=Por su mandado, Juan Castrillo. J—2659

SEVILLA—MAGDALENA
D. Fernando Varea y Torrealba, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de veinte días, á 

contar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y busca á 
Rafael López Crespillo, de esta vecindad en el Muró de los 
Navarros, núm. 4, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 6, principal, para la práctica de diligencias en 
el sumario que se le instruye por tentativa de hurto; aperci
bido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero del mismo, procedan á su captura, de
jándolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Abril de 1889.=Fernando Varea. =  
El actuario, Francisco de León Sotelo. J—2660

En virtud de providencia dictada ante mí en esta fecha por 
el Sr. Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital, en el sumario que se instruye 
contra Juan Fernández Vázquez por hurtó de varias prendas 
de ropas, se cita á los que se crean con derecho á tres cami
sas de mujer, un paño de lienzo blanco y unos calzoncillos 
blancos ocupados á aquél, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, principal, á justi
ficarlo dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ; apercibido con que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de 1889. =E1 actuario, Fran
cisco de León Sotelo. J—2661

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 

primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Baltasar Arce Re

dondilla, de esta vecindad, en la calle Sol, números 134 y 136, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad á disposición de la 
Excma. Audiencia territorial, que así lo tiene acordado en 
el rollo de la causa seguida contra el mismo sobre homicidio 
por imprudencia temeraria.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y conseguido lo pongan en la cár
cel nacional á disposicióñ de dicha Superioridad.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de 1889.=Buenaventura Ta
ma rón.=El Secretario, Narciso Santos. J—2662

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román dé esta ciudad, dictada hoy en causa 
por muerte de Jesé Alvarez, natural de Bayona, provincia 
de Pontevedra, soltero y de cuarenta y cuatro años* la cual 
ocurrió el 11 de Marzo último en él asilo de Capuchinos: de 
está- capital, se cita átfos parientes más próximos1 dé1 dicho 
finado, para que en el término de diez días, á contar desde

; que ésta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en los estrados de dicho Juz
gado, situados plaza déla Contratación, núm. 6, para oir el 
ofrecimiento de esta causa; apercibidos que transcurrido di
cho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 25 de Abril de 1889.=E1 actuario, José María Las- 
trucci. J—2688

TOLEDO
D. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente, tercero y último edicto, cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
D. Matías G arcía Redondo, hijo de D. Manuel y Doña Benita, 
natural y vecino de Mocejón, Presbítero, que falleció en di
cho pueblo el día 22 de Febrero de 1885, á la edad de sesenta 
y ocho años, bajo testamento muncupativo, otorgado en 1.® de 
Febrero de dicho año, ante el Notario de la villa de Olías, en 
cuya disposición instituyó por herederos en pleno dominio y 
con igualdad de partes, á todos sus primos segundos, sin de
signación de nombres, que profesen la Religión Católica, 
Apostólica, Romana, y no pertenezcan, por tanto, á la secta 
protestante ni á otra alguna, para que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado, dentro del término de dos meses, con
tados desde la publicación de este último llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que si no lo ha
cen no serán después oídos en el juicio y leŝ  parará el per
juicio que haya lugar; y se advierte, por último, que se han 
presentado en los autos alegando derecho á expresados bie
nes D. Víctor y D. Julián Ruano y García, D. Félix y Doña 
Victoriana Pérez y García, Doña María Cuadros y García, 
D. Andrés Bibiano Cuadros y García, D. Julián Pérez y Cua
dros, D. Esteban Pérez y Ruano, D. Saturio Martín y García, 
D. Enrique, D. Jesús. D. Vicente y D. Cándido Tardío y Mar
tín, todos vecinos de Mocejón, los seis primeros y el noveno 
por su propio derecho como primos segundos del causante, 
por ser nietos de hermanos; el séptimo en representación 
como hijo único y heredero de Doña Plácida Cuadros y Gar
cía, asimismo prima segunda del D. Matías; el octavo en re
presentación como padre de los menores Doña Tecla, Doña 
María, D.1 Santiago, Doña Jacinta y Doña Jenara Pérez y Pé
rez* hijos de Doña Petra Pérez y García, que asimismo fué 
prima segunda del causante, y los restantes en representa
ción también como herederos de su madre Doña María Mar
tín García, qué fué igualmente prima segunda del mencio
nado D. Matías.

Dado en Toledo á 4 de Mayo de 1889. =Mariano Gil Ro
dríguez.=Ante mí, Bibiano P. Burgos. X—1825

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Maximiliano González de Agüero, Juez del partido de 

Villafranca del Panadés.
Por el presente se cita y llama á Pedro Rovira Valls, pro

pietario, vecino que fué de Sian Pedro de Riudevitlles y hoy 
en Ultramar, ignorándose su paradero, para que dentro de 
cinco días comparezca ante este Juzgado, á las once de su 
mañana, á fin de ampliar la declaración en méritos de la causa 
sobre amenazas á Rosendo Esteve contra el citado Pedro Ro
vira; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, caso de no 
verificarlo.
£  Villafranca del Panadés 30 de Abril de 1889.=Maximiliano 
González de Agüero.=E1 actuario, Juan Amido, Escribano.

J—2690

D. Maximiliano González de Agüero, Juez del partido de 
Villafranca del Panadés.

Por el presente se cita y llama á Pedro Rovira Valls, pro
pietario, vecino que fué de San Pedro de Riudevitlles y hoy 
ausente en Ultramar, ignorándose su paradero, para que den
tro de cinco días, y hora de las once de la mañana, compa
rezca ante este Juzgado, Palma, núm. 14, principal, á fin de 
prestar declaración en méritos de la causa sobre infracción 
de la ley Electoral contra el Ayuntamiento de dicha pobla. 
ción; bajó apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar, caso de no verificarlo.

Villafranca del Panadés 30 de Abril de 1889. =Maximilia- 
no González de Agüero. =E1 actuario, Juan Amido, Eseri-
ü íin r »  t  n ü m

NOTICIAS OFICIALES
Unión Agrícola Nacional.

En virtud de acuerdo del Consejo de administración de 
esta Sociedad, se invita á los séñores accionistas á satisfacer 
el segundo dividendo, eon arreglo á lo establecido en el ar
tículo 12 de sus estatutos, dentro del plazo de treinta días, 
desde aquel en que aparezca este acuerdo en los periódicos 
oficiales.

El Secretario general, Fernando de Lavalle. X—1826

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por lá Administración principal cb 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado cié granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
ticulas de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de Vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kildgr&mo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, de P50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas él kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo. '
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Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de (y 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» *1 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y & 8 pesetas el decalitro

RESES DEGOLLADAS Número

Yacas. ...................................  210
C am eros...* .. ...........       *
Corderos.................................................................  923
Idem lechales......................................................... 46
Terneras............................. ................................... 40
Cabritos    ..............*.............  >
Ovejas.. . . .......       *

T o ta l .................................  1 ' 219

Su peso en kilogramos, ............. . 53.853

Precios á ¿os tablajeros.

Yaca, de 1*17 á 1‘22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á O4 00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Ümsum 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m esta m 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. üérsM

Toledo. .........................................     1.614*41
Segovia..............     o . . . .  1.360*89
Norte  ...................      8.008*0
Bilbao.....................................     I ' ? ? 2*?
Aragón . ............   >...........  1.06i‘41
Valencia   1-^2 98
M ed iod ía ..................................................... . 17.332-19.
Ciudad Real     2.828 52
Imperial...................................................   993*94
Areranda.................................... . . . . . . . . . . . . * c*. 00 do
Correos.         98 37
Matadero de vacas « . . .    - 14.770*75

Total   51,676 50

Madrid 10 de Mayo de 1889.=El Alcalde.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 10 de Mayo de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS Ds& 9> o u  , 0.

Sfouáfc ¡¿Arpete*. 4 por 100 interior. 76*?0 76*75-80
á plazo. 77‘50 76*85-75-80

fin cor. fír., 
cámbic m. 76*80 
7?*80 fin cor. fir.

0*40 prim a. 
77*35 fin cor fir ., 

0*50 prim a.
psqwñ&s. 76 ‘95 76‘8i‘-80-90

iéi> *íí H, ai 4 por 100 exterior. . . .  -. 78*85 »
pequeño* 78*05 79*20-10

id sai amortÍ2Svbíe ai 4 por 100. . . . . . . . . .  90‘2ü 90*25
pequeños 90 30 90*20-25-40-30-50

Bilioies hipotecarios de Cuba, 1888. . . .  i0^*80 I0&*75-70~75
fta&icc. Hipotecario de España. — Cédula.*

ri 4 por 100................... . 93 0j0 »
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100.....................................  '» 1010j0
Acciones del Banco de España.,. . . .  r .». 416 0̂ 0 416*50-25-416 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos < carpeta» provisionales).. . . . . . . .  111 ‘25 111*50
Idem del Crédito comercial........................... » 8*75

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino .

©ANO BENEFICIO * DA.ÑO SENSFICIO

A lbacete...*. 0*25 * Logroño. . . . •  0*8i¿ *
Alcov.... e.«, 0*15 # Lorcft..  *
AiiosLBte.. . . .  0*20 » Lugo.................... 0*25 »
Almería.».. . .  0*25 » Málaga.. . . . .  0*20 »
A vila.... o. •• 0*25 * M urcia...».,. 0*25 »
Badajoz., , . , .  0*25 * Orense. . . . . .  0*25 »
B&Fcelona.. , 0 * 2 0  » Oviedo....»». 0*25 *
B é ja r.... . . . .  9*30 * Falencia»»... 0*25 *
Bilbao.. . . . . .  0*15 » ?.* Mallorca. 0*25 »
B u rg o s .. . . . .  0*25 » Pam plona... 0*2?/ »
Cáceres... . . .  0*25 » Pontevedra». 0*25 *
Cádiz,   0*15 » Reus. . . . . . . .  0*15 *
Cartagena. . .  0*lc » Salamanca.». 0*25 *
Castellón. „ 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R ea l« 0‘25 * ¡Santander:.. • 0*15 »
Córdoba..».., 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
C oruña...,.*  0*25 » San tiago ...,. 045 »
Ciir.nca. . ,  0*30 * Segovia  0*25 »
Ferrol.. . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 *
Gerona* . . . . .  0*25 » Soria.. . . . . . .  0*30 »
® ijon... . . . . . .  . 0*25 » Tal .* de la R. * 0*65 *
G ran ad a ,.... 0*25 » T arragona... 0*25 »
Guadalajara., 0*25 v » T e ru e l,..., . .  0*25 »
H&ro».. . . . . .  0*25 » T o le d o ... . . . . .  0*25 »
E uelva.. . . . .  0*25 » Tudeia.... . . .  0*60 »
H u e s c a . 0*25 » V a le n c ia .... 0*15 m
J a é n . . .   0*25 * Vailadolid.. .  0'25 »
Jerez F ron te  0*15 » Y ig o . . , . , . . . .  0*15 »
León. . . . . . . .  0‘25 •  Vitoria  0*25 é
Lérida.... . . . .  0*15 » Z am o ra ...... 0*25 »
Linares, c*..., 0*20 » Z a ragoza .... 0*16 »

B olsas extranjeras.
PARÍS 9 DE MAYO DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*. & 77*í5
! Idem id. id. interior   i 72*00

Fmd-os sipa- ) Idem amorlizable al 2 por i00. . . . . . . . .  4 »
lióles . . . . . . .  13 por 100 exterior  ................... . • i  »

f Deuda amortizadle ai 2 por 100 exterior», ¿ »
\ Obligaciones de Cuba.      4 5I3‘00

Fondos fr a n -s  3 por 100...    4 87u70
oese¿9c. . . . . . !  4 1¡2 por 100» . . . .        4 105‘75

C onsolidados ingleses (2 3(4 por 0(0). •• .• • • • •  4 99 1(16

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*97 pesetas»
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 25*94 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*87 td.
Idem, 4 90 días fecha, id. id., 25'84 id.
París, 4 la vista, francos, beneficio al papel, 2*85.
Idem* 4 ocho días vista, id. id-, 2*80.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1889»

T231?aSATÜKÁ 
ALTURA y humedad del aire.

del •  =
_ barómetro MRK09EOS! 1STADO
iSUítAS reducida ^  -

ú 0° y en Húmeda- y slasa del viento. «M
milímetros Seco, «sido.

6 mañana» . 704*42 4"1 8*9 O Calma, buboso.
9 mañana.»» 704 70 10 9 8*0 SSO. . Brisa.. Idem»

¿2 del día. . .  703 94 16*4 11*0 SSO... Idem». Idem»
3 de la tarde. 702*95 16*4 9*6 SO .... B.* fte. Idem.
«de la tarde. 702 84 12*6 8 2 OSO... Viento. Cubierto.
2 de la noche 703i57 | 10‘4 7*7 OSO... B.a fte. ídem.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra*.•••••« •• 17*7
Idemminima. 3*2

Diferencia. . . . . . . . . . . . • • • • • . . . • • • . • • • •  14*5
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra* 22*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...•<>«.«.«o» 57*6

Diferencia, o.    35*6
Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 la 

tierra vegetal é laborable.. »* c»e. . . . .  o« ...  e «»*•*& 27*4
Idem mínima, id« . .« • • • . • • • .o s . .«».»«» 062

Diferencia. • • • • • • • • ’. . . •  • • * » • «  26*5
Velocidad del viento m i las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)» 350
Oscilación barométrica, id» ( m i l í m e t r o s ) . . . . 1*9
Altura id. con respecto i  Va media anual, 4 las nueve 

de la noche».• « .• • • • . . . . . . . . • • • • • • • . . • • • • • • • * « • »  — 3¿4
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros)* Inap.

\   —    \

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península é las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete, el día 
9 de Mayo de 1889. *

Al tu * & TiiW’S---baromátrica Tempera- Suena
& 0® ture «ÍÓK Istaá® EsUM

LOCALIDADES • S ^ rdvfi! «n íM && ,  ̂ td®l mar ©& «entoai- " aeS 491©®$?.
milfetefrivs: maieS' vioatís»

S. Sebastián. 761*7 13*8 » » N uboso... Trano..e
Bilbao...«o, 7s?9 8 14*9 SE. .. Brisa.» Mem Movida.
O viedo....»  75 7*7 12 0 E . . . .  Idem.. Despejado/ *
Coruña(7 ii<) 758‘>o 13̂ 5 SSO.. Id. fte. Cubierto». Agitada
Santiago.».» 757*2 10*3 S» Brisa.» Tdem^'.-.'.^ »
Orebse*. » ... 760*0 1 1  2 S E .. .  Ídem». I d e m . - »
Pontevedra.»
Vigo» 758*1 22 2 O . . . .  Idem». Id em ....»  Trauq."

Oporto» . . . .  7^9 9 13*1 S  Idem.. Idem*»»*» P.oleaje
Lisboa (8 h.) 760“9 13*6 S. . . .  Idem.» ídeim. , Trnu*.*'
Cáceres... * Ó 751*6 12*8 S . . . . .  Idem.» Nuboso».. »
B ad a jo z .c . 760*1 17*0 S O ... Caima. Cubierto». »

S. Vero. (7 h.) 763*6. 12*6 Ñ. . . . I d e m : .  Nuboso;-.-»,.'Tranq.K
Sev illa ...» . 761*1 18*0 N O.,. Idem.. *
Máíaga. . . . .  761*9 Í6‘0 NO...  Viento. Cubierto.v Trauq«K
Gran&da».». 761*9 15*0 O . . . .  B risa.. Idem  »

Alicante»»». 762*0 20*0 N O ... Viento. Nubes. . .  Rizada.
Murcia. .«•. 760*9 17fc7 O . . . ,  Caima, Casi desp.® »
Valencia, c» 760'3 15?6 O . . . .  Idem.» Nuboso^ - *
Palm a.,,.»»
Barcelona»,, 759*1 16*2 O NO . B.Rfte. Despejado. G. oleaj.

T e ru e l....»• 757*8 9**2 N I. .. Brisa»> N uboso... »
Zaragoza. . .  760*5 13*1 **0».. Calma. Idem. . . . •  »
Soria»,.. 760 2 7*6 ' SO . . .  Brisa Idem ..»». »
B u rd o s ..... 762*6 6*3 O . . . .  Calma. Cubierto.. ■' .«
León. . . . . . .  759*1 7*0 S . . . . .  ídem.» Nuboso.»., *
Vailadolid.. 762*8 10 0 S O ... Brisa., Casicub.0. »
Salamanca.. 753'’5 • 10*6 S ídem». Nubosa» . .  »
Segovia... . .  761*3 7*3 N O ... Id. fte. Cubierto. .

M adrid .,» ,. 761*9 109 SSO.. Brisa.. Nuboso» . .  ss
Escorial,,.». 764*4 7*6 N O ... Calma. .Idem» . »
Ciudad Real- 7610 114 O. . . .  Brisa,. Idem. , v
Albacete.,,» 762*4 10*7 O Idem ,. Idem* «t** »

P arís.. . . . . .  756*7 10*7 ONO.. Idem .C ub ierto . . n
Gris-Nez..,. 756 6 10*0 OSO.. ídem ,. Idem. . . . .  »
St. Mathieu. 757 8 10*8 SSO.. Id. fte. Casi desp.® »
Isla d4Aixo,. 759*6 12*9 O. . . .  Brisa., N uboso... •&
Biarritz. . . .  760*5 11*2 SO. , .  Idem ., Cubierto. . *•
Clermont, , .  758*3 9*3 NNE.. ídem .L luv ioso . . »
Perpiñán» ». 758^6 14*1 NO. ..Id em » , Cubierto.. »
S ic ie .. . . . . .  757*3 13*2 S . . . . .  Calma, Idem, „ »
N iea... . . . . .  757*5 11*0 E. . . .  Brisa.» Lluvioso. , »

Roma.
Ñ ápeles...,.
Paierm o..». ' ' - ¡ \
M a lta ,» ,.. .  . '

RETRASADOS—Día 4.
Roma». . . . .  .1 ■ 756‘7 18*9 { » Calma. I Cubierto.. »
N&polójs..... - 756*9 , 19*0 E. . . .  Brisa.. I ídem . . . .  »
P aie rm o .... 7¿8*2 ] 1-8*0 [OSO.. Idem .. JNebuloso.. »

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  C orroo»  y  T e lé g ra fo s .
Según  datos recibidos de la s  cap ita les h a s ta  las  once de la  

noche de ayer, ha  llovido en A vila, C o ruña , G erona, L eó n , 
O rense, P on tevedra , Salam anca, San  S ebastián  y Z am ora . 

F a lta n  datos de B arcelona, Cádiz y  T enerife .

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo,, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................ 30
Segunda ídem.  ................. i 5
Tercera ídem................  12 ‘5o

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o d i g o  01
vil (edición oficial).—Vigente desde el día 1.° del mes ac

tual, se halla puesto á la venta en este Ministerio, al precia- 
de 3 pesetas ejemplar.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

oeñores suscritores el tomo 139 de decretos, segundo semes
tre de 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o  e p i l a c i ó n  i s g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu- 

blicado el tomo primero de esta obra, que comprende el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar 
á los precios siguientes:

Península..............................  8 pesetas.
Provincias de U ltram ar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los té r
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

ñ UTORIZADA POR REAL ORDEN DE 5 DE ENERO ÚLr- 
ft timo la Junta de gobierno del Hospital de Caridad de 
Cartagena saca á subasta pública una casa situada en la calle 
de la Puerta de Murcia, de la misma ciudad, marcada con el 
número 37, que mide una superficie de 570*424 metros cua
drados, compuesta de planta baja, primero y según lo piso, 
que linda por Norte con la calle del Rastrillo; Sur casas de 
D. Pedro Conesa Calderón; Este calle de su situación, y OestO 
casas de Doña Dolores Marqués, D. José María Marqués, hoy 
sus herederos, y D. José Ortuño.

La mencionada casa está libre de todo gravamen y ha sido 
tasada en 75.000 pesetas, por cuya cantidad se /tbre licita
ción, no admitiéndose postura álguna que no cubra el tipo de 
la tasación. ?

El acto de la subasta tendrá lugar en la Notaría de D. R a
fael Rlanes el día 24 del corriente mes, á las once de la m a
ñana.

Para tomar parte en ella es requisito indispensable con
signar en el acto 2.500 peseras. Las consignadas por el mejor 
postor ingresarán en la Tesorería de este Hospital como ga
rantía para el cumplimiento de la obligación que contrae, de
volviéndose los restantes depósitos á los demás licitadores.

Adjudicada la casa al mejor postor, queda este obligado á 
concurrir al otorgamiento de la escritura de venta al tercer 
día de ser requerido para ello, y en aquel acto hará entrega 
de la cantidad por que sede hubiera adjudicado la finca. Si' 
dejara de verificarlo, se tendrá por desierta la subasta y per
derá el rematante las cantidades que tuviera consignadas, 
que quedarán á beneficio del Hospital. *

Los gastos del otorgamiento de la escritura de venta y de
rechos á la Hacienda serán de cuentá del rematante.

Los títulos de propiedad y demás antecedentes de la fin
ca se encuentran en poder del referido Notario D. Rafael 
Blanes. ' ,

Cartagena 7 de Mayo de 1889, =E1 Hermano Mayor, To
más Tallería. X—1829

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Jerónimo, de la Compañía de Jesús.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual 

y en la de Montserrat.

 ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 20 de abo
no.— Turno 3 0 par.— Vida y milagros de San Isidro Labra
dor.—El santo de D. Mariano ó Patagones y Colibríes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y tres cuartos.—Niña Pancha.— La Chiclanera.— Coro de 
señoras.— Tiple enfpuerta. *

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las nueve. —  Tu/- 
no 2.°— Madame’Favart.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos»—Cer
tamen nacional.— Plato del día.—La erm blanca. *— Plato del 
día.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y tres cuartos.—A Roma 
por todo.—El país de los insectos.—Sol.—-La invencible.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve,—Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos y exhibi
ción del general Mi te y Mr s. Mi te. ,

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las ocho y tres 
cuartos.—Grande y variada función, en la que tomarán par-? 
te los celebres Colibríes y toda la compañía.


